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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E I O A .  L O S  L U N E S

H  V  .VI A  I t  1 »

AruNTAMiHNTo: Actas de las sesiones extraordinarias de 1 
y 2, ordinaria de 2 y extraordinaria de 5 del actual.—Orden del 
día para la sesión de 9 del corriente.

Alcaldía Preside.ncia: Bando sobre suspensión de! alum­
brado publico por gas y la adopción de medidas para evitar posi­
bles peligros.—Otro con transcripción de ia Rea! orden del 28 de 
diciembre último, haciendo extensiva la prohibición del art. 2." 
del Real decreto del 21 del mismo mes, a los artículos que se ex­
presa.—Otro relativo a la inscripción de mozos para el alista­
miento del próximo reemplazo.

J unta municipal del Censo electoral: Bando relativo 
a la rectificación del nuevo Censo electoral.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría; Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, pro­

hibiendo la venta en ambulancia de aves al por menor.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Movimiento de personal.—Acuerdos de la Comisión eje­
cutiva del Montepío municipal.—Nueva denominación del paseo de 
la Dirección.—Anuncios determinando plazo para presentación de 
reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Exposición de la lista de mayores contribuyentes 
para elección de compromisarios en la de Senadores.—Pliego de 
condiciones de las subastas para construcción de un edificio para 
Casa de Socorro del distrito del Congreso. —Subastas para su­
ministro de calzado y artículos de alimentación en el Colegio de 
San Ildefonso.—Subastas pendientes de celebración.—Registro 
general, entrada y salida de expediente en el mes de noviembre. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.°, 6.* y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.—Número de lectores, obras facilita­
das durante el mes de diciembre y durante el aflo 1917.

Contaduría; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei In­
terior.—Anuncio para el pago de los alquileres a los dueños de 
locales arrendados para Escuelas municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por 

las Tenencias de Alcaldía.—Denuncias y servidos por los guar­
dias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 24 al 30 de diciembre de 1917. 
Boletín ofícial del Canal de Isabel //; Número 250.

AYUNTAMIENT O

Sesión extraordinaria del día 1 d e  enero de 1918. 
¿■.c/nfc/o. —Presidencia del Excmo S r A calde . D. José 
Franc. s Rodríguez.—Asistieron los Sres. Aguilera v Ar- 
iona, Alvarez, de Blas, Calvo, Castillo, Corona. Cortés 
Muñera, Crespo. Díaz Agero. Estébanez, F em indez Mo­
reno. Garrido, H errero, Leyun, Marcos, M aura, de Mi­
guel, M orayta, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Retorti- 
flo, Sáinz de Baranda, Silvela y  Tercero.

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, en prim era convocatoria, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria y  extraordinaria celebradas 
el 28 de diciembre último.

El Ayuntam iento quedó enterado de una comunicación 
de la Secretarla participando, a  los efectos determinados 
en el apartado I.® del art. 52 de la ley Municipal, haber 
sido presentadas las credenciales de los Sres. Concejales 
electos y  proclamados por la Junta municiDal del Censo 
electoral en las elecciones verificadas en l l 'd e  noviembre 
último, que a continuación se expresan:

Sr. D  José Cortés Muñera.
Sr. D. G erardo Bustillo Ortiz,
Sr. D. Ramón Rivero Miranda.
Sr. 1). Enrique F raile Yuste-
Sr. D. Antonio Goicoechea Cosculluela.
Sr. D . Angel Ossorio y  Gallardo.
Sr. D ' Francisco Silva Jiménez.
Sr. D. Emilio Reglero Bustillo.
Sr. D  Eleuterio Saornil Lorenzo.
Sr D , José S'-rrán Ruiz.
S r D. José G a rd a  Cernuda,
Sr. D. Alvaro Calzado Arosa.
Sr. D  Isidoro García de Vinuesa 
Sr. D . Miguel Tato Amat.
Sr. D, Francisco Alvarez Rodríguez Villamil.
Sr. D  José A ^ ó n  Sánchez,
Sr. D. Angel Cubero Rodríguez.
Sr. D. Jenaro  .Man'os Manchón.
Sr D. Juan María García Miranda,
Sr. D  José Francos Rodríguez.
Sr. D . Carlos Barranco González.

Ayuntamiento de Madrid
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riqiie 
;r. D.Excmo. Sr. D . Martín de Rosales y  Martell,

Sr. D. José Fernández Cancela,
Sr. D. Juan García Revenga.
Sr, D. Alvaro de Figueroa y Alonso Martínez.
Acto seguido acornpañados de una Comisión compues* 

tapor los Sres Garrido, Maura, de Miguel, Castillo y No­
guera, previamente designada, penetraron dichos sefiores 
en el salón, tomando posesión de sus cargos.

A  continuación, la misma Comisión receptora salió a 
despedir a los Sres. Concejales que cesaban en sus cargos, 
STispendiéndose por diez minutos la sesión.

Reanudada que íué, se dió cuenta de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se nombra 
Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de esta Corte a 
los siguientes Sres, Concejales del mismo:

1.“ D, Luis Garrido.
D. Manuel Tercero.
Sr, Marqués de Villabrágima,
D. Alejandro Fernández Moreno.
D. Francisco Silva 
D. losé Hidalgo,
D Hilario Crespo,
D Enrique Fraile.
D. Angel Sáinz de Baranda,
D. Juan García Revenga,

Y  el Ayuntamiento quedó enterado, haciéndose entre­
ga por la Fresidencia a dichos señores, de las insignias de 
su cargo.

Acto seguido, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 56 de la ley Municipal, se procedió a ia designa­
ción, por papeletas, de dos Procuradores Síndicos, toman­
do parte en la votación 41 Sres, Concejales, y resultando 
haber obtenido votos:

D. José Noguera, 40,
D. Antonio Goicoechea, 39,
Se acordó señalar los miércoles a las diez de la maña­

na, para celebrar las sesiones ordinarias.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 

sesión a la una y diez minutos de la tarde.

2 .“
3 . °
4 . “
5 . “6 . “ 
y o
s°
9 °10

S e s ió n  H XTR.aoRD iN A RiA  d e l  d ía  2 d e  e n e r o  d e  1918. 
E x tracto  — Presidencia del Exmo. Sr Alcalde, D. José 
Francos Rodríguez.—Asistieron los Sres, Aguilera y Ar- 
jona, Almodóvar del Valle, Alvarez Fernández, Alvarez 
Rodríguez Villamil, A rrü 'as, Asprón, Barranco, de Blas 
Bustillo, Calvo, Calzado, Castillo, Corona. Cortés Muñe­
ra, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández Mo­
reno, Fraile, García Miranda, García Revenga, García 
Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Leyún, Conde de Limpias, 
Marcos, Maura, Noguera, Ossorio Gallardo, Pérez Toledo, 
Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saomil, Silva, Tato  
Amat, Tercero y Marqués de Villabrágima,

Se abrió á las doce y  veinte minutos de la mañana, en 
primera convocatoria, dándose cuenta de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, por el que, en uso de las facultades 
que le competen, y  en cumplimiento de lo que la ley de­
termina, releva a los actuales Alcaldes de barrio, nom­
brando para sustituirlos en los barrios que se indican, a los 
señores siguientes:

DISTRITO D E LA UNIVERSIDAD 

Barrio de Amaniel.—D, Francisco R . Cubero.
Idem de Bellas Vistas.—D. Julio Simón.
Idem del Conde Duque.—D. Justo Hernández.
Idem del Conde de Toreno.—D. Eloy Macias.
Idem de Guzmán el Bueno.—D. Santiago Duque.
Idem del L ozoya,- D. José Bernáldez,
Idem de las Minas.—D. Juan Clímaco Díaz.
Idem de Quiñones.—D, Ginés Román,
Idem de Santa L u cía,—D. Arturo Cases.
Idem de Vallehermoso.—D, Isidoro García.

D ISTRITO d e  p a l a c i o

Barrio del Alamo. -  D. Hipólito Salamanca.
Idem de Argüelles.—D. Enrique Sáinz.
Idem de Carlos III.—D. Alejandro Pizarroso.

Barrio de la Casa de Cnmpo.—D. Francisco Charlo, 
ídem dd Espejo. —D. Enrique Pérez, 
ídem de Isabel IT -  D. Santiago Vallejo.
Idem de la Moncloa.—D. Plácido Andión.
Idem de la Montaña.—D. Fabián López Arrojo.
Idem de Quintana.—D. Manuel Muro.
Idem del Senado.—D, Ambrosio Alvarez,

DISTRITO D E LA LATIN A 
Barrio de las Aguas.—D. Antonio Arcenillas.
Idem de Alfonso V I.—D. Baltasar Segovia.
Idem de la Arganzuela,—D. Cayo Espinaco.
Idem del Ayuntamiento —D. Ramiro Mestre.
Idem de Calatrava —D. Pedro Martinez Fraile  
Idem de la C ava.—D. Juan García Pastor,
Idem del Humilladero. —D Francisco Beltrán.
Idem Imperial. —D. Antonio Lara,
Idem de San Francisco, — D. Tomás Vieco.
Idem de San Isidro.—D, Fernando Docal.

DISTRITO D E  LA INCLUSA

Barrio de Amazonas.—D. Domingo Cajal Fatás  
Idem de Cabestreros.—D. Hermenegildo Pozuelo. 
Idem de C aravaca.—D. Urbano Herranz.
Idem del Duque de Alba.—D, Francisco (pesada. 
Idem del Gasómetro. -  D. José Fernández Rodríguez. 
Idem de Huerta del B ayo.—D. Antonio Inés, 
ídem del Marqués de Com illas—D. Bernardo Merino. 
Idem de Miguel Servet,—D. Antonio Rodríguez Caño 
Idem de las Peñuelas,—D. Di mas Cuervo.
Idem del Rastro,—D. Antonio Monreal.

DISTRITO D E L  HOSPITAL
Brrrio de A rgum osa.- D. Diego Aguirre.
Idem de las Delicias. - D . Antonio Durán,
Idem del Doctor Fourquet. —D. Tomás Martín.
Idem de Jesús y María.—D, Florencio Bustos.
Idem deLavapiés.—D. Eusebio Leal.
Idem de M inistriles,-D . Gervasio Docio.
Idem del Pacífico.—D, Agapito Pérez Gallego.
Idem de la Prim aveia.—D. Pedro Puig.
Idem de Sania María de la Cabeza.—D, Carlos Ta-

margo.
Idem déla Torrecilla del LeaT- -D. José García Aguado

DISTRITO DEI. CONGRESO 

Barrio de ¡a Alameda.—D. Angel Peña,
Idem de Cañizares,—D . Joaquín Rodríguez Jaén.
Idem de Cervantes.—D. Celestino Noguera,
Idem de Floridablanca.—D. Isaac López Bravo.
Idem de Gutenberg.—D, Estebán Espinosa,
Idem de la Plaza de Toros.—D. Francisco Hernández. 
Idem del Príncipe.—D. Esteban de L ara.
Idem del Retiro.—D. Antonio Robles.
Idem de San Carlos.—D, Colomán Ballestero.
Idem de Santa M aría.—D. Manuel Barrueco.

DISTRITO D E  BU EN A VISTA  

Barrio del Almirante.—D. Luís Martín.
Idem de la Biblioteca.—D. Higinio Bermejo.
Idem del Conde de Aranda.—D. Laureano García. 
Idem de Fernando el Santo.—D. Eladio Cuesta,
Idem de Goya.—D. Jovino Marcos.
Idem de la Guindalera.—D. Manuel Ruiz,
Idem del Marqués de Salamanca.—D, Enrique Pérez. 
Idem de Las Mercedes.—D. Luis Díaz.
Idem del Monasterio.—D. Patricio Olmedo.
Idem de la Prosperidad,—D. Mamerto Calvo.

DISTRITO D E CHAMBERÍ

Barrio de Alfonso X .—D. Gerardo Munido, 
ídem de Balmes.—D Joaquín del Campo.
Idem del Cardenal Cisneros.—D, Vicente Alonso. 
Idem de los Cuatro Caminos.—D. Manuel Seoane. 
Idem del Dos de Mayo.—D, José Castañeda.
Idem del Hipódromo.—D. Jenaro Alvarez.
Idem de Luchana,—D. Antonio Gistao.
Idem de Monteleón.—D. Antonio Iglesias,
Idem de Sandoval.—D, Lucio Castro.
Idem de T rafalgar,—D, Pedro Hernando.
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DISTRITO D E L  HOSPICIO

Barrio de Apodaca,—D. Crisanto Díaz Valero, 
ídem de Bilbao —D, José Moreno Sánchez.
Idem de Campoamor. - D .  Silverio Pallá.
Idem de Colón.—D. Casimiro Gabriel.
Idem de Góngora,—D. Francisco López del Oro.
Idem de Hernán Cortés.—D. Pablo R, Pardiñas.
Idem dejesús del V alle.—D, Francisco Sánchez.
Idem de’ San Opropio. —D. Gregorio Moldes.
Idem de Las Torres.—D. Mariano González,
Idem de San Pablo.—D. Julián Esteban,

DISTRITO D E L  CENTRO

Barrio del C arm en .-D . Marcelino Rodríguez.
Idem de la Constitución.—D, Cándido Neira.
Idem de Correos.—D. Luis Velasco.
Idem de la Estrella.—D. Félix Méndez.
Idem de Jardines —D, Manuel Montero,
Idem de Muñoz T orrero.—D. Miguel del Río.
Idem de la Puerta del Sol. —D. José María Romero. 
Idem de San Luis. —D. Jerónimo Baquera.
Idem de San Martín.—D. Santiago Macón.
Idem de Tudescos,—D. Fermín del Rio.
El Ayuntamiento acordó quedar enterado, con la ma- 

Inifestación de la Presidencia de que subsanaría los erro­
res que advirtiese en la lista de Alcaldes.

A continuación se acordó que las Comisiones en que 
la de dividirse el Ayuntamiento sean cinco y la de E n ­
sanche; que cada una de ellas esté formada por 18 seño­
res Conjales, y que los asuntos encomendados a las mis- 
las sean los siguientes:

PRIMERA."Gobernación.
Gobierno interior.—Asesoría.—Casas Consistoriales.— 

[Imprentamunicipal,—A lm acéngeneral—Espectáculos.— 
¡Fomento del turismo.—Estadística.—Reforma del regla- 
Imentó de sesiones.—Banda m unici^l.— Personal admi- 
¡nistrativo y  subalterno del Archivo, Biblioteca y oficinas.

SEGUKDA.-Haelenda.
Hacienda.—Presupuestos.—Haberes pasivos,—Propie- 

¡dades y derechos de la Villa,—Consumos.—Resultas.— 
(Personal técnico de estos ramos.

TERCERA.—PoUeia urbana.
Abastos. Mercados y Mataderos.—Policía urbana.— 

ÍAlumbrado público (conservación).—Carruajes públicos.— 
^Incendios,-Parq^ues y Jardines.—Inspeción de vaquerias- 
?Reforma de las Ordenanzas.—Personal facultativo de es­

letos ramos.

CUARTA.—Fomento.
Obras de urbanización en el Interior y en el E xtrarra- 

dio.—Reformas Sociales.—Construcción, reforma o repa­
ración de fincas en general.—Edificios municipales.—Des­
lindes y extensión del término municipal.—Vías públicas. 
Talleres, — Fontanería Alcantarillas.— Alumbrado (ins­
talación),—Ferrocarril de Valencia—Personal facultativo 

%de estos ramos.

QUINTA,-Benefleonela y Sanidad.
Beneficencia.—Sanidad.—Asilos. —Casas de Socorro. 

[Laboratorio,—Limpiezas.—Cementerios municipales y de 
t Sacra mentales,—Patronatos, — Casas baratas, — Personal 
^facultativo de estos ram os.—Asistencia a la mendicidad.

SEXTA.- Ensanche,

PRIMERA.—Gobernaeión.
Sres. Sáinz de Baranda, Calvo, Cubero, Serrán, Cres- 

Ipo, Ossorio, Vinuesa, Castillo, Calzado, Tato, Villamil, 
sAsprón, Corona, Hidalgo, Fernández Moreno, Alvarez, 
¡Marcos y García Revenga,

S E G U N D A .-H acien d a.
Sres. De Blas, Crespo, H errero, Goicoechea, Maura, 

¡Aguilera y Arjona, Barranco, Calzado, Noguera, Cortés

Muñera, Gabilán, Tato, Francos Rodríguez, Duque de Al- 
modóvar del Valle, Silva, Garrido, Marqués de Vülabrá- 
gima y Fernández Cancela.

TERCERA.—Policía urbana,

Sres. Calvo, Tercero, Cubero, Sáinz de Baranda, Cres­
po, García Cemuda, Maura, Noguera, R ^ le ro , Ramos, 
Toledo, Saornil, Marcos, Silva, Alvarez, Fernández Mo­

reno, Hidalgo y Fraile,

CUARTA.—Fomento.

Sres, Serrán, Herrero, Tercero, Leyún, Arribas, Co­
rona, Reglero, Alvarez Rodríguez Villamil, Asprón, Saor­
nil, Silva, Hidalgo, Alvarez, Fernández Moreno, Marcos, 
Fraile, Marqués de Viilabrágima y  García Revenga,

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad.

Sres, De Blas, Crespo, Cernuda, García Miranda, Bus- 
tillo, Ramos, Toledo, Barrauco, Castillo, Cortés Muñera, 
Francos Rodríguez, Duque de Almodóvar del Valle, Ga­
rrido, Fernández Moreno, Gabilán, Marcos, García Reven­
ga y  Fernández Cancela.

SEXTA.—Ensanehe.

Sres. Cernuda, Alvarez, Conde de Limpias, Aguilera 
y Corona.

Comisión del gas.

Excm o. Sr. Alcaldey Sres,H errero, Pérez Toledo, Co­
rona, Marcos y Fraile.

Acto seguido, se acordó designar a los señores que a 
continuación se expresan, para representar al excelentísi­
mo Ayuntamiento en Juntas, Comisiones mixtas y Patro­
natos,

Junta de los Asilos de El Fardo.

Sres, Fraile, Saornil y  García Cernuda.

Junta de Primera enseñanza.

Excm o Sr. Alcalde y Sres. Garrido, Sáinz de Baran­
da, de Blas y Barranco.

Junta provlnelal de Instrucción.
Sr. Calzado.

Junta municipal del Censo electoral.

Sr. Cortés Muñera.

Junta de solares.

Síndico Sr. Goicoechea.

Junta del Censo de ganado mular y caballar.

Sr. Primer Teniente de Alcalde, Regidor Síndico se­
ñor Noguera.

Junta pericial del Catastro.

Síndico Sr, Goicoechea.

Junta de fomento de habitaciones baratas.

Sr, Fernández Cancela.

Junta de edificios histórlcoB.

Excm o, Sr. Alcalde y Sres. Calvo, Leyún y Cernuda.

Canal de Isabel II.

Síndico Sr. Noguera.

Junta de construcción y reparación de templos.

Excm o. Sr. Alcalde y Sr, Bustíllo.
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PATRONATOS

Cnl°^lo de San Ildefonso. 
Sr. Francos Rodrigue!.

Hospital de la Latina.
Sr. Gabilán,

Escuelas de Agulrre.
Sres Fernández Cancela y Ramos.
E ! Sr. Tato Amat, interesó la subsistencia de las Comi­

siones de -Impuesto único» y de la »Mumcipalización del 
pan», denegándose la petición por el Ayuntamiento y con­
signando su voto en contra el Sr, Tato Amat. _

A  continuación se dió cuenta de una proposición sus 
cripta por los Sres. Goicoechca, Fernández Cancela y 
Aguilera y  Arjona, proponiendo: '

Primero. L a  creación, con el cai'ácter de permanente, 
de una Comisión de Legislación municipal.

Segundo. Dicha Comisión se compondrá de cinco indi­
viduos designados de su seno por el Concejo, realizando las 
finalidades siguientes;

Primera. Agrupar, formando un todo armónico y or­
denado distribuido por materias, las distintas disposiciones 
legislativas y ministeriales, bandos y acuerdos municipales 
que constituyen la legislación porque hoy se rige la Villa 
de Madrid; lo mismo fin lo que se refiere a organización 
de su Ayuntamiento que a atribuciones de Autoridades y 
funcionarios y deberes de todos los residentes dentro del 
término municipal

Segunda. Redactar, para someterlas una vez formadas 
a la aprobación superior, unas nuevas Ordenanzas muni­
cipales de Policía urbana. .

Tercera. Redactar asimismo para meterlo en ejercicio 
del derecho de petición, reconocido por la Constitución, y  
d.-I de representación en negocios de su competencia atri­
buido a los Ayuntamientos por el art, 82 de la ley Munici­
pal. al Gobierno y a las Cortes, como expresión definitiva 
de sus aspiraciones, un projmeto de Estatuto municipal, 
formado sobre la b.isede que se reconozcan y respeten la 
autonomía y  p'ena libertad de su régimen y la especiali­
dad de su situaci 'm como gran metrópoli urbana y como 
capitalidad del Reino

L a  Presidencia propuso que el segundo extremo de la 
proposición fuese modificado en el sentido de que la Comi­
sión se compusiera de seis individuos en lugar de cinco, 
con el fin de que de la misma formase parte una represen 
tación de cada una de las minorías que integraban el 
Ayuntamiento, y  aceptada ia modificación por los firman­
tes, íué con ella aprobada la proposición, acordándose que 
la Comisión de referencia la constituyesen los Sres. T er­
cero, Garrido, Gabilán, Aguilera y Arjona, Goicoechea 
y Fernández Cancela, como asimismo se acordó que la 
referida Comisión figure como la séptima de las perma­
nentes.

Seguidamente ,=e procedió al sorteo prevenido en el 
artículo 7 “ de la ley de Ensanche para la d- signación, 
entre los 100 mayores contribuyentes de un Vocal, por 
cada zona, para formar parte de la Comisión sexta, re ­
sultando elegidos los señores siguientes:

1. * zona, núm. 9. —D Alfonso Manos.
2 . “ zona, núm, 55 — D Enrique García Calamarte.
3 . “ zona, núm. 91.—D. Francisco Lebi ero.
Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 

tarde.

S esión o r d i i í .x r ia  d e l  d í a  2 d e  e n e r o  d e  1918. — Ex- 
írcírto.--Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde. D José Fran ­
cos Rodríguez. —Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Alvarez Fernández, Alvarez Rodríguez Villamll, Arribas, 
Asprón. B.irranco, Bustíllo, Calzado, Corona, Cortés Mu­
ñera, Crespo, Cubero. Fernández Cancela, Fernández Mo­
reno, Fraile, García Miranda, García Revenga, Garrido, 
Goicoechea, Leyún, Limpias (conde de), Marcos, Maura, 
Noguera, Ossoi io, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Silva y  Tato. _

Se abrió u las once de U mañana, en primera convo­
catoria.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: L° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual, 
y de los judiciales en ti ámite, y dejar aquella a disposición 
de los Sn'S Concejales.

2 “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando los siguientes 
acuerdos de la Comisión provincial, como resolución a los 
recursos presentados con motivo de las elecciones munici­
pales celebradas en 11 de noviembre último;

Primero. Desestimar la reclamación de D. Vicente 
Floren Villah illa, contra la elección de D. Enrique Fraile  
del distrito de la Laiiua.

Segundo. Desestimar las formuladas por D Leonardo 
Ibáñez, D, Luis Gómez y D. Pedro Rico, contra la elección 
y capacidad del Concejal electo por el distrito de Buena- 
visia, Sr, D. Alvaro Figueroa y Alonso Martínez, decla­
rándole capaz para el ejercicio de dicho cargo.

Tercero Desestimar las reclamaciones de D, Aniceto 
Garrido y D. Juan Poniareda y otros, contra la capacidad 
del Concejal electo Exemo. Sr. D. Martin de Rosales y 
Martell, Duque de Almodóvar del Valle, declarándole c a ­
pacitado para el ejercicio del cargo Concejil,

Cuarto. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D, Aniceto Garrido, D. Juan Pomareda, D, Adalberto 
Sanz, D, Nicolás Leopoldo Farje, D. Mariano de la Gala y
D, Mariano Caranceja, en lo que se refiere a la validez de 
la elección de D, Julián Besteiro, D Francisco Largo Ca­
ballero, D, Daniel Anguiano y D. Andrés Saborit.

Quinto. Estimar las reclamaciones formuladas por don 
Aniceto Garrido y  otros, contra la capacidad legal de los 
Sres Besteiro, Largo Caballero, Anguiano y  Saborit, a 
quienes se declara incapacitados para el cargo de Conce­
jal, en razón a la pena aflictiva que en la actualidad sufren 
y a la inhabilitación que les ha sido impuesta.

Sexto. Que no ha lugar a cubrir las vacantes que re ­
sulten por !a incapacidad de los Sres. Besteiro, Largo C a­
ballero, Anguiano y  Saborit, en la forma que se pretende 
por los red . imán tes.

Séptimo Que estos acuerdos se publiquen en el B ola -  
i ín  o fic ia l  de la provincia, a más tardar denti'o del quinto 
día, sin perjuicio de notificarlo en forma a los interesados 
en las reclamaciones.

3 " Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exem o Sr. Gobernador civil, trasladando sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por la que, se absuelve a la Administración de la 
demanda deducida por la Compañía Madrileña de almace­
nes generales de depósito 5' transportes, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 15 de junio de 1914, 
que declaró que no había lugar a declarar rescindido el 
supuesto contrato a qüe se refiere la Sociedad expresada, 
como concesionaria de la construcción y  explotación de la 
Albóndiga, y  que la citada Sociedad no tiene derecho a per­
cibir indemnización por la supresión del impuesto de Con­
sumos; quedando firme y subsistente la expresada Real 
orden,

4 . “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, traslad:mdo acuerdo del Tribunal gubernativo 
de! Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo el re­
curso de alzada interpuesto por el Alcalde Presidente del
E. xcmo. Ayuntamiento de esta Corte, en nombre y repre­
sentación del mismo, contra fallo de la Delegación de H a­
cienda, que revocó el acuerdo de la Alcaldía declarando 
responsables subsidiarios a los dueños del teatro circo de 
P n ce, por el importe del recargo del impuesto del timbre 
del Estado sobre los billetes de espectáculos públicos, que 
dejó de satisfacer el empresario D Teodoro San José, 
en los años 1915 y  1916, se confirma el acuerdo apela­
do, desestimando en consecuencia el recurso del Ayunta­
miento,

5 . ° Quedar enterado de otra comunicación de la Ad­
ministración de Propiedades e Impuestos, trasladando 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, resol­
viendo el recurso de alzada interpuesto por D. Mariano 
Prestamero Pérez León, General de brigada, contra de-
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creto de la Alcaldía Presidencia que le denegó la reí orina 
de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, por el piso 
segundo derecha de la casa núin. 23 de la calle del Princi- I pe de Vergara, y  la devolución de las cantidades que por 

^ razón de los mismos piso y arbitrio satisfizo D. Aquilino 
Martínez León, se declara no haber lugar al expresado 
recurso, y, en su consecuencia, procedente y ajustado a 

^ la ley el citado decreto. _6 .“ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos, tras­
ladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, confirmatorio en todas sus partes de fallo de 
la Delegación del ramo, que, revocando resolución de la 

i Alcaldía Presidencia, declaró que el local que ocupaba el 
Colegio de San Isidoro, en la calle de las Infantas, núme­
ro 27, no estaba obligado al pago del arbitrio de inquili­
nato, y que procedía la devolución a su Director propieta­
rio D Eduardo Jusné, de las cantidades que por tal con­
cepto había satisfecho, desestimando, por lo tanto, el re ­
curso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra el 
expresado fallo cíe la Delegación.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos, trasla­
dando acuerdo del Tribunal siubemativo del Ministerio de 
Hacienda, por el que, resolviendo recurso interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Delegación, que 
declaró que no procedía la imposición del arbitrio sobre 
inquilinato a ¡a parte del edificio de la Comunidad Hijas de 
la Caridad de San Vicente dePanl, sito en la calle de Jesús, 
número 3, no destinada como habitación, se desestima el 
expresado recurso, confirmando el fallo apelado.8 . '’ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

I  dencia, proponiendo de acuerdo con la Comisión ejecutiva
para la incautación de la Fúbrica de Gas, se amplíe la au- 

„ torización concedida en 24 de noviembre último a la Co­
misión que administra la Fábrica de Gas para contratar 
la adquisición de carbones gasificablcs de L a Robla (León), 

" para adquirir otras 5.000 toneladas en el mismo precio y 
condiciones que las ya adquiridas-

Planteada por el Sr. Aguilera y Arjona, la cuestión 
previa de la forma en que actualmente funciona la Comi­
sión ejecutiva del gas y de las condiciones en que se hace 
la adquisición de carbón directamente, previa discusión se 

j acordó celebrar una sesión extraordinaria, lo más pronto 
posible, a fin de acordar la resolución del problema, y que 
con objeto de que se pueda llevar una fórmula de di.scusión, 
se autorice a la Alcaldía Presidencia para nombrar una 
Comisión especial, que una vez conocida por los Sres. Con­
cejales la Memoria de la actual Comisión ejecutiva, pueda 

í formular dicho dictamen; y a la vez, se acordó que a esta 
‘sesión extraordinaria se lleve la precedente moción de la 
Alcaldía,
 ̂ L a  Presidencia, en virtud de la autorización antedicha, 

^;;;designó para formar la Comisión a los Sres. Noguera, de 
¡VEIas, M.inra, Fernández Cancela, Gabilán y Duque de 
jíí Almodóvar del Valle, y el Ayuntamiento prestó su confor- 
vjmidad

9. " Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la jubilación, en cumplimiento del

.̂  acuerdo de 15 de enero de 1915, del Administrador del 
iiL^Colegio de San Ildefonso, D. Esteban Campos Moreno, 
'i':J^]efe de Negociado de primera ciase en el segundo grupo 
;:ĉ: de Administración, por haber cumplido la edad de setenta 
jiVíaños que para pasar a situación pasiva dispone el citado 

acuerdo y después de haber prestado al Exemo. Ayunta 
'.^miento muy buenos servidos por espacio de más de cua- 
^|renta y cinco años-

Y  el Avuntamiento acordó aprobar la jubilación, con la 
^propuesta de la Alcaldía de que se dedicase un recuerdo 
/.de cariúo al referido Sr, Campos, que consagró su existen- 

^'Icia ai servicio de! Colegio de San Ildefonso.
‘ ' 10 Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­

día Presidencia, participando que en uso de las facultades 
§que le confiere el art, 129 de la ley Municipal, ha designa- 5juq a D. Antonio López del Oro para el cargo de Secreta- 
íriü  especial ue la misma.

t i .  Qued.ir enterado de haber trasladado su residencia

D. Pablo Handler y familia, al Puente de Valiecas 
(Madrid). .

Doña Teresa Montesinos, con su hijo D. Juan Rome­
ro Montesinos, a Alcazar de San Juan (Ciudad Real).

ORDEN DEL DIA

^sunios expedientes dictaminados por las Comisiones.

SO BR E LA MESA
El Presidente propuso que fueran retirados todos los 

dictámems que figuraban en el Orden del día, por estimar 
que ios Sres. Concejales no podrían manifestar su opinión 
acerca de los asuntos a que aquéllos se referían,

Y  confoi me el Ayuntamiento con esta propuesta, que­
daron retirados los siguientes:

TERCERA,—Polieia urbana.
Proponiendo la renovación de licencia de la tahona es­

tablecida en la calle de Santa Engracia, núm 66 antiguo. 
Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 

civil la excepción de subasta para contratar por Adminis­
tración el servicio de arrastre del material contra Incen­
dios, en vista de haber resultado desiertas las dos subastas 
celebradas anteriormente.

CU A RTA-—Fomento,
Proponiendo ta aprobación del acta de precio contra­

dictorio de la piedra de t.'olmenar para mampostería, em­
pleada en la reconstrucción del prenl de los Consejos.

Proponiendo la aprobación di 1 acta de precio contra­
dictorio de la piedra de Colmenar para las obras del muro 
de la calle de Quintanar.

Proponiendo la aprobación del acta de precio contra­
dictorio para el suministro de cotos con destino al replan­
teo del Extrarradio.

Proponiendo la habilitación de un crédito de 199.135 
pesetas para pago de las tres estaciones esterilizadoras de 
agua de los viajes Alcubilla, Bajo Abroñigal y Fuente la 
Reina, ya terminadas, y forma en que ha de satisfacerse 
esta cantidad.

QDIHTA.—Benefloeneia y Sanidad.
Proponiendo, de conformidad con la sentencia del T ri­

bunal provincia! de lo Contencioso, se anule el nombra­
miento de un Jefe facultativo y el nombramiento del que 
ha de sustituirle.

Proponiendo los nombramientos de cinco Veterinarios 
sanitarios supernumerarios, como resultado del concurso 
celebrado al efecto.

SEXTA.—Ensanche,

a^ci-rJos vecinos siguientes;

Proponiendo se acepte ia cesión gratuita de dos calles 
de propiedad particular, entre las de Manuel Siivela y  
Santa Engracia, bajo las condiciones que deti rmina el ar- 
ticuln 822 de las vigentes Ordenanzas municipales.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del Inge­
niero de Vías públicas del Ensanche, se satisfaga al cen­
tralista de las obras de asfaltado de la calle de Trafal­
gar la cantidad de Lb34‘30 pesetas, qne representa el ex­
ceso de obra realizado en el pavimento de la expresada 
calle.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen dcl L e ­
trado consistorial, se desista de reivindicar a favor de! 
Ensanche, la superficie de unas suprimidas veredas si­
tuadas en las manzanas 288 y 289 de la segunda zona, con 
fachada a las calles del Genera! Pardíúas y Don Ramón 
de la Cruz.

Proponiendo, de conformidad con el informe del L e ­
trado consistorial, se ¡nhiha este Ayuntamiento de reali­
zar la expropiación de unas parcelas contigutis al segundo 
depósito d< i Canal de Isabel II. y que esta entidad nece­
sita para el aislamiento úel expresado depósito.

Proponiendo la apertura legal de la calle de Meléndez 
Valdés, entre la plaza de la Moncloa y  ia calle de Hila­
rión Eslava.

Proponiendo la apertura legal de la calle de Hilarión 
Eslava, travecto comprendido entre las de Femando el 
Católico y Cea Bt-rmúdez.

Proponiendo Ja insistencia en la apertura de la calle de

-■ >1
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María de Molina, entre las de Velázquez y Núñez de Bal­
boa, y  la aprobación de las avenencias celebradas con los 
propietarios de los terrenos expropiados sobre la base de 
la cesión gratuita de la mitad, y  abono del resto al precio- 
de 35*42 pesetas metro, fijado por el Arquitecto municipal 
en Cédulas del Ensanche.

Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de 
Hilarión Eslava, trayecto comprendido entre las de Melén- 
dez Valdés y Fernando el Católico, y la aprobación de la 
avenencia celebrada con el dueño de los terrenos expro- 
piables, sobre la base de su pago al precio de 32*20 pesetas 
metro, fijado por el Arquitecto municipal, en Cédulas del 
Ensanche. rt

Proponiendo se admita la cesión de I.OOO pesetas, hecha 
a los fondos del Ensanche, por e! propietario de un terreno 
expropiado con destino a la calle de Alonso Cano, en com­
pensación de la cesión gratuita de la mitad aque no viene 
obligado por no poseer solar alguno edificable.

Proponiendo la aprobación de una avenencia para re a ­
lizar las expropiaciones necesarias para la apertura de la 
calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo 
y Fuencarrál, en los términos exigidos por una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 25 de enero de 1914 o 
sea sobre la base de la cesión gratuita de la mitad de deter­
minadas parcelas; aceptación de los precios asignados por 
el Arquitecto municipal a los terrenos y construcciones y 
el pago en Cédulas del Ensanche, y que se sometan al trá­
mite de expropiación forzosa las de otros propietarios que 
no han hecho la cesión gratuita de la mitad de las superfi­
cies expropiables.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del L etra­
do consistorial, se reconozca aun empleado administrativo 
del Ensanche, como servicios efectivos, el periodo com­
prendido entre la fecha en que debió reingresar en el cargo 
que le correspondía, hasta aquella en que fué repuesto, en 
virtud de resolución gubernativa, que ha sido ejecutada 
por este Excmo. Ayuntamiento, ■

D E  N U E V O D E S P A C H O  

TERCERA—Policía urbana.
Proponiendo la denegación de la licencia solicitada para 

establecer la venta de efectos procedentes de derribos en 
la casa núm 14 de la Ribera de Curtidores.

Proponiendo la derogación de la licencia solicitada para 
la venta de efectos procedentes de derribo en la casa nú­
mero 5 de la calle del Carnero.

Proponiendo la concesión de licencia con carácter pro­
visional para establecer una fábrica de sebos y  chicharro­
nes en eí paseo de las Acacias, núm, 15.

Proponiendo la renovación de licencia con carácter pro­
visional de la mondonguería establecida en la ronda de 
Segovia, núm, 33.

Proponiendo la renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la calle de Rodríguez San Pedro, núm. 15.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un encerradero de vacas en la calle de Núftez de Balboa, 
número 62.

CUARTA.—Fom ento.
Proponiendo la jubilación de dos obreros municipales.

PROPOSICIONES
12. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Noguera, interesando que 
por la Comisión correspondiente se estudie el medio de am- 
jíliar el servicio de Odontología, hoy establecido en la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, a las demás Casas de 
Socorro centrales.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde.

S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i .'V d e  5 d e  e n e r o  de 1918.—E'a:- 
/ra cío .—Presidencia del Excm o. Sr. Alcalde, D. José 
Francos Rodríguez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Duque de AJmodóvar, Alvarez Rodríguez Villamtl, 
Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, Bustíllo, Calzado,

Castillo, Carnuda, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Cube­
ro, Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, García  
Carnuda, García Miranda, García Revenga, García V¡- 
nuesa. Garrido, Goicoechea, Herrero, Hidalgo, Leyún, 
Conde de Limpias, Marcos, Maura, Noguera, Ossorio Ga­
llardo, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, 
Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero y Marqués de Villa- 
brágima. _

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en primera convocatoria, dándose cuenta de la si­
guiente Memoria redactada por la Comisión nombrada 
para la incautación y  administración municipal de la F á ­
brica de Gas de Madrid, fecha 29 de diciembre del año 
último.

RESCISIÓN D E L  CONTRATO DE ALUMBRADO E  INCAUTACIÓN 
D E LA F.-tBRICA D E GAS

Para orientar a cuantos deseen conocer con algún de­
tenimiento este com^icado y discutido acuerdo de rescisión 
e incautación de la Fábrica de Gas, vamos a exponer al­
gunos datos que explican suficientemente el por qué de 
dicho acuerdo de rescisión y  la ampliación que, a propuesta 
del entonces Alcalde de Madrid, Sr. Prado y  Palacio, se 
adoptó por el Concejo, llegando a la incautación inmediata 
de la Fábrica.

El contrato que el Ayuntamiento tenía con la Sociedad 
de Alumbrado y  Calefacción por Gas, se firmó el día 31 de 
diciembre de Í914; es decir, cuando la guerra europea lle­
vaba varios meses de acción. L a  Compañía se comprometió 
por dicha escritura a verificar las siguientes transforma­
ciones y ventajas para el pueblo de Madrid, base de la 
aceptación de su propuesta:

1.  ̂ Aumentar el t r e in ta  y  cinco sesen ta  p or  c ien to  las
bujías hora anuales que existían en dicha época en el alum­
brado público, (Véase página 64 de la escritura, párrafo 
cuarto.) _

2 .  ̂ Disminuir en  un v e in titr é s  p or  c ien to  eí precio de 
dicho alumbrado- Esta reducción economizaba al Munici­
pio 5^7.882 pesetas anuales. (Pág. 64, párrafo cuarto.)

3 .  ̂ Tendría terminada para el 31 de octubre de 1914, 
las mejoras referentes al gas intensivo Si así no lo efec­
tuara pagará 1.000 pesetas por cada día de retraso en el 
cumplimiento de dicha obligación. (Pág. 68 de la escritura, 
párrafos primero y  s^undo de la cláusula 8 .̂  del docu­
mento núm. 19, letra L)

4 .  ̂ L a  Sociedad de Alumbrado y Calefacción por Gas, 
agrandará la central de seiscientos kilowatios que estaba 
instalada en la fábrica, aumentando dos grupos generado­
res de corriente trifásica, capaces de hacer cada uno todo 
el suministio necesario para el alumbrado. (Pág. 57, pá­
rrafo segundo del apartado b, producción.)

5 . “ Tener constantemente un stock  de carbón, equiva­
lente a unas doce m il toneladas^  que aseguren durante 
d os m eses  el alumbrado total de Madrid. (A rt. 20 de las 
condiciones facultativas.)

Además se comprometió a sustituir muchas tuberías 
antiguas que no hubieran resistido la gran potencia del gas 
intensivo. Aumentar el 25 por 100 del gas y electricidad 
para festejos, etc., etc, _

Examinando ahora cada una de las mencionadas cláu­
sulas de la escritura, se verá eí por qué del acuerdo muni­
cipal del 14 de septiembre de 1917.

Las condiciones 1.  ̂ y 2.^ de aumento de intensidad y  
disminución de gasto no se han cumplido.

Según la Contaduría, el Ayuntamiento pagó por ñúido 
de gas, entretenimiento e impuestos para el alumbrado pú­
blico, las siguientes cantidades:

Año 1912, 1.970.057*49 pesetas.
Año 1913, 1,952.090*09 pesetas.

913.473*06 pesetas desde 1 de 
enero al 20 de junio (precio 
y vigencia del antiguo con­
trato).

941,959*05 pesetas desde 21 
de junio al 31 de diciembre 
(nuevo contrato y rebaja 
del 23 por 100).

Año 1915, 1.735 374‘66 pesetas.

Año 1914, 1.855.432‘ U  
pesetas.........................
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Año Í916, 1,712,269*12 pesetas.
E s decir, que si el Ayuntamiento hubiera obtenido el 

23 por 100 de ahorro en el precio del fluido, como en el 
año 1912 se pagaron 1.970.057 pesetas, el 23 por 100 sería 
453.113 pesetas, que restadas de 1.970.057 pesetas, nos dan 
1.516.944 pesetas como promedio de pago anual. Si se com­
para dicho promedio con lo pagado en los años 1915 y 
19-16, se verá que no se cumplió por la Compañía del Gas 
el ofrecimiento de economizar el Municipio dicho 23 por 100, no obstante no haber aumentado la intensidad lumi­
nosa, como ofreció, en el 35*60 por 100.

El incumplimiento de lo referente al gas intensivo, dió 
lugar, tras una serie no interrumpida de comunicaciones 
de diversos Alcaldes a la Sociedad para su inmediata eje­
cución, a que el 10 de agosto de 1916—debió tenerlo insta­
lado según )a escritura, el 31 de octubre de 1914, aunque 
por no haberse firmado el contrato hasta el 31 de diciembre 
se amplió el plazo en la misma proporción—, el Sr. Duque 
de Almodóvar de! Valle la impusiera la multa diaria de 1,000 pesetas, según el párrafo primero y segundo de la 
cláusula 8 .“ del documento núm. 19, letra 1 de la escritura.

Contra este acuerdo, recurrió la Compañía, ante el ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, y precisamente por haber 
resuelto dicha Autoridad en contra del Municipio, diciendo
?[ue se dejaran sin efecto dichas multas, pues a causa de 
uerza mayor (la guerra europea), no podía recibir los ma­

teriales necesarios para dicha instalación, es cuando se 
presentó por el Concejal Sr, Niembro, su enmienda para 
rescindir el contrato con dicha Empresa, pues nada alegó 
en 31 de diciembre de 1914 al firmar la escritura, respecto 
al cumplimiento de dicho convenio, no obstante llevar trans­
curridos cinco meses de la declaración de la guerra.

Como se ha dicho por algunos Sres. Concejales que la 
rescisión del contrato se hizo por .sorpresa y  sin previo co­
nocimiento del Municipio, conviene advertir, que dicha 
enmienda del Sr, Niembro, al núm. 7 de la Orden del día- 
del 14 de septiembre de 1917, se publicó los dias 11, 12 y 13 
de dicho mes en casi todos los periódicos diarios de Madrid 
e íntegra en E l Mundo.

El dictamen de la Comisión de Policía urbana que figu­
raba en dicha Orden del día con el núm. 7, decía literal­
mente: «Proponiendo que, como complemento del servicio 
y con carácter provisional se obligue a la Compañía del 
Gas a aumentar el alumbrado eléctrico existente, en 211.406 
bujías instantáneas, sobre las 146.754 que existen en la 
actualidad]".

En dicho dictamen se hablaba del aumento de electrici­
dad dei 7 a! 16 por 100 aproximadamente, y, se rechazaba 
una propuesta ue la Compañía en que exigía para hacer 
el aumento, la devolución de las multas cobr;ida,s De este 
modo, verídicamente expuesto, es como se aprobó la en­
mienda del Sr, Niembro, que hizo su}m la Comisión 3.^ y 
el Sr. Alcalde, acordando la rescisión de un contrato tan 
lesivo para el Municipio, y ampliando el acuerdo a pro­
puesta del Sr. Prado y Palacio, a la inmediata incautación 
de la Fábrica, con el solo voto en contra del Concejal señor 
Aguilera y Arjona.

Antes de entrar en lo que pudiera llamarse segunda 
época de esta continua lucha, que el Ayuntamiento ha ve­
nido sosteniendo y  tendrá que sostener durante mucho 
tiempo con la Empresa del Gas, aclararemos la falta a las 
condiciones que anteriormente hemos designado con los 
números y 5 .“

L a 4.'  ̂no se ha cumplido, ni hasta el momento actual 
ha enapezado los trabajos de instalación de generadores 
eléctricos, que tanta utilidad hubieran prestado en los ac­
tuales momentos.

En cuanto a la antes de la huelga de agosto, nunca 
tuvo la Compañía en stock , 2.000 toneladas de carbón; es 
decir, para unos diez días, en vez de los dos meses a que 
estaba obligada por el pacto con la Corporación municipal, 

No recojamos siquiera la sustitución de tuberías (.dgu- 
nas de hace sesenta años), causa de que por fugas se pier­
dan 25 toneladas diaidas de carbón en los 425 quilómetros, 
aproximadamente, que hay instalados. Tampoco hablemos 
de la reserva de un 25 por 100 de gas y  electricidad para 
casos imprevistos, feste)os, etc. No hay para el -consumo 
ordinario, menos habría para lujos.

Por todo lo expuesto, y en vista de que en el expediente 
al que se hizo la enmienda de re.sdsión del contrato con 
la Compañía del Gas, existía un informe de los Letrados 
consistoriales con fecha 18 de mayo de 1916, en el que, 
aparte de hacer notar varias cláusulas incumplidas por 
ei Gas, se decía clara y terminantemente lo que sigue: «La 
condición décima de las económico administrativas que 
sirvió para ei citado concur.so determina. «El Á^-untamíen- 
to, usando de la facultad que le concede el art. 34 de la ins­
trucción de 24 de enero de 1905, ya mencionada, podrá res­
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante a  cu n lqu fera  de la s  con­
d ic ion es  estipu ladas.^

Siendo cierto que faltaba no a una ni a dos, sino a mu­
chas de dichas cláusulas, era indiscutible el derecho del 
Municipio para rescindir dicho contrato.

Además, conviene hacer constar para conocimiento de 
cuantos estudien este asunto, que en septiempe de 1916, se 
tomó el acuerdo de rescindir dicho contrato, concediendo 
a la Compañía nn plazo que terminaba el 30 de noviembre, 
para que cumpliera todas las cláusulas que estaban sin eje­
cutarse. Dicho acuerdo que se adoptó bajo la presidencia 
del Sr. Duq^ue de Almodóvar del Valle, fué tomadoporuna- 
nimidad 3" defendido por las representaciones de todas las 
minorías municipales.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE L.A FÁBRIC.V

Entremos ahora en lo que pudiéramos llamar segunda 
parte de este trabajo y que es por su actualidad y  penosa 
evidencia, de urgente resolución y estudio para el nuevo 
Ayuntamiento,

Vamos a examinar la actual administración de la F á ­
brica, sus gastos e ingresos, 3' nos permitiremos aconsejar, 
según nuestra leal opinión, una de las fórmulas resolutorias, 
para que el Erario municipal no se perjudique considera­
blemente.

Desde el día 15 de septiembre en que el A 3mntamiento 
se incautó de la Fábrica de Gas, con intervención de una 
Comisión municipal nombrada por el Ayuntamiento y for­
mada por los Sres. Prado y Palacio, Alcalde Presidente; 
D. José Noguera, D. Jenaro Marcos, D. Tomás Pérez To­
ledo, D. Ramón Herrero (Secretario de la Comisión) y don 
Emilio Niembro, que ante Notario, requerido por la Comi­
sión municipal, hizo inventario de cuantos elementos, úti­
les y  enseres, incluso edificios, necesitaba para fabricar gas 
para el pueblo de Madrid exclusivamente, comenzamos tan 
difícil gestión, agravada por las consecuencias de la huelga 
de agosto y la época del año en que entrábamos.

En su primera sesión la Comisión acordó nombrar L e ­
trado, por si la Compañía del Gas demandaba a! Munici­
pio, al Exemo. Sr. D, Francisco Bergamín, cuyas dotes de 
experiencia talento ha puesto continuamente al servicio 
del Ayuntamiento madrileño.

Nombró Director de la Fábrica al ilustre Ingeniero in­
dustrial, Jefe de servidos eléctricos del Municipio D. Emi ■ 
lio Colominas; segundo Jefe a D. Antonio Soriano, Subjefe 
de lo.s mismos servicios en la Corporación, e Interventor 
administrativo de la Fábrica, al Tenedor de libros del 
Ayuntamiento D. Ramón Maro, a todos los cuales dedica 
la Comisión municipal del gas, el aplauso y agradecimiento 
a que por sus trabajos se han hecho acreedores.

El personal de la Compañía, ante el conflicto que al pue­
blo de Madrid ,se ofrecía por dicha incautación, tuvo un 
rasgo de civismo y valor que es necesario hacer notar, pues 
enaltece a todos ellos y conviene sea conocido por todos. Se 
ofrecieron incondicionalmente para que el Municipio dis­
pusiera de su experiencia y  trabajo, pues antes que los in­
tereses de la Empresa a que pertenecían, estaban para 
ellos, los del vecindario madrileño. Aprovechamos la oca­
sión de escribir esta Memoria, para agradecer cuanto se 
merece acción tan meritoria.

No se nombraron, ni se ha colocado por nadie del Con­
cejo ningún otro nuevo empleado. Todo el personal de la 
Fábrica ha seguido prestando sus servicios respectivos.

Se e.studió el asunto referente a si se respetaban o no 
los contratos que tenía con determinadas entidades la F á ­
brica de Gas, y después de minucioso trabajo se acordó dar-
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los por rescindidos y  obrar con independencia. El inmedia­
to resultado de ese hecho, ha sido lo siguiente:

a) El alquitrán que la Compañía del Gas tenia que ven­
der a 4 3 '2 5  peinetas la tonelada, el Municipio lo vende pre 
vio concurso público, que adjudico al mejor postor, a 251 '25 
pesetas, lo que supone en la recaudación de las 3.000 tone­
ladas que aproximadamente se producen al año, un aumen­
to de 624.0(X) pesetas.

b) E l .sulfato amónico, que se vendía a 5 6 0  p ese ta s  to­
nelada, se venderá durante el año 1918, como resultado del 
concurso público celebrado en 22 de diciembre de 1917, a 
1 820 pesetas la tonelada. E s  decir, un beneficio anual en 
las 51Í toneladas que aproximadamente se obtienen, de pe­
setas 643.860.

V EN TA  D E  COK

Siguiendo con los subproductos de la destilación del car­
bón para obtener el gas, la Comisión ha mantenido para el 
cok los precios a que la obligaba el bando del Sr. Goberna­
dor civil, de diciembre de 1916; es decir, que no obstante 
la subida tan enorme del carbón, hemos sujetado la tasa 
vendiendo el cok a los siguientes precios;

Pesetas.

Cok grueso, tonelada en Fábrica...............................  92
Idem partido, id. id ................................................ .. 101
Idem carbonilla, id. id ..................................................  80
Idem polvo y residuos, id íd .....................................  32

A domicilio se recarga unas 10 pesetas por tonelada.
El saco de 40 quilos de cok a domicilio se vende a 4 ‘44 

pesetas.
L a Comisión, que no respetó los contratos que de anti­

guo tenía el Gas con las entidades Unión Carbonera y Pim- 
neda, vendió el cok directamente ál público, hasta que, 
ante el conflicto del cierre de las carbonerías de Madrid y  
la intervención de las Autoridades gubernativas, se vió 
obligada a ceder, primeramente 23 toneladas, y últimamen­
te, y mediante el compromiso adquirido por el Gremio de 
carboneros de servir a los Centros oficiales y a la Benefi­
cencia, se les aumentó hasta 51 toneladas y cuatro para los 
sucesores de Gurrea.

En una de las últimas reuniones de la Comisión, se acor­
dó dirigir un oficio a In Junta provincial de Subsistencias 
(única que tiene autoridad respecto a la tasa del carbón en 
Madrid), en solicitud de un aumento del precio del cok en 
un 25 por 100.

Entonces se venderla el saco de 40 quilos a domicilio, 
en vez de 4'44 pesetas, a 5'55, cantidad más reducida que 
la que actualmente paga el vecindario en las carbonerías, 
pues según referencias se vende de seis a siete pesetas 
saco. Como anualmente la recaudación por cok asciende a 
4.351.895 pesetas, aumentado dicho 25 pur 100, que es 
1 087.973'75, haría que el ingreso total para el Municipio 
por cok, fuese de 5.439.8b8 '75 pesetas.

<)<*  .*

L a  Comisión estudió el no dar llave para las calefaccio­
nes y  demás usos industrtalesy por unanimidad acordó se­
guir concediendo áúido para las cocinas y demás usos do­
mésticos e industriales, no obstante la inmensa dificultad 
de los transportes, y  sólo no conceder nuevas instalacio­
nes, salvo para Casas de Beneficencia y Hospitales.

FORMACIÓN D E STOK D E  CARBÓN

Esta dificultad de los transportes durante los meses in­
vernales, que tiempo ha, previó la Comisión municipal, 
hizo que el día 6 de octubre se dirigiera de oficio al exce­
lentísimo Sr Ministro de Fomento, en solicitud de un bar­
co aue, transportando el carbón por la vía marítima, des­
de Asturias a un puerto del Mediterráneo nos permitiera 
tener un stock  de 3 o 4.000 toneladas para hacer frente al 
cierre del puerto de Pajares y demás contingencias que 
sufre el ferrocarriM el Norte. A  esta petición nuestra, se 
contestó con la siguiente comunicación del Comité del 
Tráfico Marítimo, el día 26 de octubre:

•Exemo. señor: E l Comité del Tráfico Muritiino ha es­

tudiado la petición que V , E . dirige al Exemo. Sr. Ministro 
de Fomento de que designe un buque pura que transporte 
carbón de Asturias a un puerto del Mediodía, prefiriendo 
el de Alicante, con destino a la Fábrica de Gas de esta 
Corte, y tem en d o  en cu en ta  qu e el su m in istro  d e  carbón  
p a ra  la  fá b r ic a  está  a seg u ra d o  p o r  lo s  tra n sp o rtes  p o r  
f e r r o c a r r i l ,  y que no se pueden distraer buques de los 
servicios que les están asignados, por la falta de tonelaje 
e intensificación de los servicios de cabotaje, acordó ma­
nifestar a V , E . que, con sentimiento, no es posible acce­
der a lo que solicita.

Dios guarde a V . E . muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1917.—E l Presidente, (firma 

ilegible).
Excrao. Sr. Alcalde de Madrid,*
Posteriormente, y ante las nuevas súplicas con que la 

Comisión in.sistió en la petición de dicho barco, nos conce­
dió, el 14 d e  d ic iem b re , el R am ón  Aíinnbrú, en el cual 
se han cargado 1.900 toneladas, después de reparar ave­
rías causadas por el temporal, y de un momento a otro sal­
drá del Musei, con destino al puerto de Alicante.

Otra solución estudió esta Comisión, que fué la com­
pra de carbón en la provincia de León, puesto que no 
teniendo que pasar el puerto de Pajares nos permitía evi­
tar los riesgos de las nieves y  aumentar la reserva de car­
bón pues esta compra era independiente del carbón adquiri­
do en Asturias.

Antes de seguir exponiendo todo lo referente a esta 
compra de carbón, es muv importante e interesa a esta 
Comisión hacer constar: Que el Ayuntamiento no ha com­
prado directamente una sola tonelada de carbón, fuera de 
la autorización que el Municipio concedió en sesión públi­
ca para adquirir 5 000 toneladas en la Robla, Plasta ahora 
la Comisión ha venido recibiendo el carbón asturiano que 
la Fábrica de Gas tenía adquirido por contratos anterio­
res y cuyo precio medio en mina es de 44‘12 pesetas la 
tonelada v con transporte, mermas, etc,, resulta a 75 pe­
setas en Madrid. L a  Compañía del Gas pretende cobrar 
dicho carbón al predo de plaza, pero ante nuestra negati­
va, y a reserva de la reclamación que nos tiene entablada 
sobre este asunto, admite el pago a los precios de contra­
to, y se ingre.sa el importe en la cuenta corriente que con­
juntamente tiene el Municipio y la Compañía del Gas en el 
Banco de España para tal objeto.

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO D E  GAS POR E L  ELÉCTRICO

Por si todas estas medidas no surtieran el apetecido 
efecto de evitar a Madrid el no tener finido de gas para el 
alumbrado y  los usos domésticos e industriales, la Comi­
sión, previo acuerdo municipal autorizándonos para au­
mentar los 158 focos eléctricos que había instalados antes 
de la rescisión, hasta 600; y  encargándonos el estudio de la 
ampliación del antiguo alumbrado eléctrico,—unas 146.754 
bujías instantáneas, hasta 1.010 000, equivalente al 50 por 100 del alumbrado total de Madrid—presentó un pío re c ­
to de contrato con las Sociedades eléctricas, en el cual se 
obtienen mejoras de importancia para el Municipio, aun­
que el tru st  de dichas Sociedades y el poco apoyo que 
el Estado nos ha prestado para conseguir la energía eléc­
trica del Canal de Isabel II, actualmente en poder de las 
mencionadas Empresas de electricidad, nos haya priva­
do de nuestro deseo de emanciparnos de los abusos que di- 
ch-is Empresas cometen, tanto con el vecindario como con 
el Ayuntamiento.

Aunque dicho contrato, convertido en acuerdo muni­
cipal está impreso y pueden estudiarlo al detalle cuantos 
deseen conocerlo, vamos a exponer ligeramente varias 
de sus ventajas y algunos de sus inconvenientes.

Lo más importante, el precio del flùido, que por el con­
trato con la Compañ’a del Gas pagaba el Municipio a dicha 
Empresa a 0 2 7 '/ , pesetas el kiluwatio, ganándose un corre­
taje de siete céntimos en kiiowatio, y al fin del año unas 
60 000 pesetas, no obstante la e.xigua energía eléctrica que 
el Ayuntamiento consumía, ahora se obtiene precio medio, 
a 0*20 pesetas el kiiowatio. Como el consumo que anual­
mente hará el Ayuntamiento de energía eléctrica, una vez 
instalado dicho 50 por 100 de electricidad, y el otro 50 
por 100 de gas, será de 1,725-000 kilowatios hora, aproxi-
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madainente, que a 0 ‘20, suman 345.000 pesetas anuales, el 
Municipio se ahorra dcI antiguo, al nuevo precio, 129.375 
pesetas, y obtiene la gran ventaja del alumbrado mixto, 
del que nunca debió prescindirse.

Las Sociedades eléctricas exigen sin embargo como in­
demnización, si el contrato se anulara por los Tribunales 
de justicia, la cantidad de 250.000 pesetas, cantidad que 
han rebajado después a 200 000 pesetas si la rescisión se 
efectúa el primer año y en los anos sucesivos va automúti- 
camente disminuyendo, hasta anularse el año décimo.

RESUMEN

Véase, pues, por lo expuesto, como la Comisión proce­
dió con previsión y actividad, procurando por cuantos me­
dios estuvo en sus facultades, resolver e! condicto del alum­
brado en Madrid, Sus tres resoluciones, las únicas en es­
tos momentos difíciles, fueron-1.  ̂ Transporte marítimo desde Asturias al puerto de 
Alicante, del carbón adquirido.

2 . " Compra de carbón en la Robla, para evitar el .se­
guro cierre del puerto de Pajares; y

3.  ̂ Sustituir rápidamente parte del alumbrado de gas 
por energía eléctrica, para economizar carbón y  tener 
siempre alumbrado supletorio.

La no resolución de nuestras propuestas, las expone­
mos públicamente, para que Madrid juzgue con conoci­
miento de causa a quienes considere autores del actual es­
tado de cosas. L a  Comisión cree que mediante su adminis­
tración, se ha evitado que el vecindario pague el üúido a 
0 ‘45 pesetas el metro cúbico de gas, como se paga en Ali­
cante, y  el cok se siga cotizando por el Ayuntamiento a 
los precios de tasa, aunque otros elementos no la respe-

Madrid, a 29 de diciembre de 1917,—E m ilio  N iem byo. 
Toniás P é r e z  T o led o . — Jen a ro  M arcos. — R . H errero  
D íaz.

Abierto debate por la Presidencia, se presentó una pro­
posición suscripta por los Sres. Maura, Goicoechea y 
Ossorio, que decía así:

«En la sesión de 16 de septiembre del pasado año, a pe­
tición del Concejal Sr. Niembro, elExcm o. Ayuntamiento 
adoptó el acuerdo de proceder a la rescisión del contrato 
existente con la Compía de Alumbrado y Calefacción por
g as, y en la misma sesión, y por iniciativa del entonces 

r. Alcalde, D. José Prado y  Palacio, el de incautar.se in­
mediatamente, y sin más trámites, de la Fábrica y del ser­
vicio.»  ̂ ,

=No valieron las protestas de quienes a tiempo adverti­
mos el peligro que esa medida entrañaba para la Hacien­
da municipal y para el prestigio de la Corporación, presti­
gio que a todos por igual interesa restablecer y conservar, 
Fné menester que la experiencia dolorosa viniera a sancio­
nar los avisos de la prudencia, para qrre ya, en los últimos 
días de la vida legal del Ayuntamiento anterior, aquellos 
mismos que con mayor ahinco defendieron el acuerdo de 
16 de septiembre, proclamaran en el Salón de sesiones que 
urgía deshacer el error 3̂ poner pronto remedio al mal que 
amenazaba consumar el descrédito definitivo de la Corpo­
ración, y poner en trance lamentable el Erario municipal.»

«Todos los Sres. Concejales, coinciden ho}  ̂en el deseo 
vivísimo de poner fin a la actual situación que obliga al 
Ayuntamiento a soportar las justas censuras de la opinión, 
por faltas que provienen en su mayor parte del abandono 
o el descuido de quienes no pertenecen a la Corporación, 
ni están con ella relacionados, y  que tienen, además, todos
lo.s inconvenientes propios de un negocio de delicada admi­
nistración, que requiere especialísima competencia en los 
encargados de dirigirle.* _

«Pendiente aún de resolución en la vía gubernativa el 
recurso entablado por la Compañía concesionaria del servi­
cio de alumbrado contra el acuerdo de 16 de septiembre, 
es notorio que carece el A 3'untamiento de la libertad nece­
saria para proceder a un nuevo concurso con el fin de adju­
dicar el servicio al mejor postor; remedio éste, que, de no 
mediar aquella circunstancia, no vacilarían en proponer 
como único, eficaz y  positivo, los Concejales que suscriben.»

«Ante la imposibilidad de Imcerlo así, 3̂  la necesidad 
apremiante de poner fin a la actual situación, no queda, a

nuestro juicio, otro camino que la desintegración de las 
funciones propias del Concejo, como actual propietario y 
gestor deí negocio del gas, poniendo de un lado la adminis­
tración directa, la gerencia,ladirecdón técnica del negocio,3̂  dcl otro, la fiscalización superior, la intervención gene­
ral y  pública del mismo; entregando la primera a personas 
de reconocida competencia y de solvencia moral ymaterial, 
que actúen con la independencia y la autonomía necesarias 
para el buen desempeño de su cometido, 3̂ qiie re.spondan de 
su gestión personalmente con responsabilidadeiv i I, adminis­
trad va 3' penal, reservándose el Ayuntamiento la función 
fiscalizadora y la dirección superior del servicio público *

«Esta división de atribuciones éntrelos encargados de 
la gestión directa del negocio y la Corporación municipal, 
así como la separación de la contabilidad del negocio in­
dustrial municipiilizado, de la contabilidad general del 
Ayunt,amiento, constituyen los dos principios fundamenta­
les que han presidido en la práctica al establecimiento de 
todas las municipalizaciones de servicios públicos en el 
extranjero, y expresamente están ellos reconocidos en el 
Real decreto de 28 de marzo de 1905, municipalizando el 
servicio de panificación en Madrid 3' en cuantos pro3'cctos 
de ley encaminados a otorgar la autonomía de ios Munici­
pios y vigorizar las Haciendas locales, fueron presentados 
a las Cortes en los dos últimos decenios.»

«Para los nombramientos de las personas qiie han de 
componer el Consejo de Administración de la F,ábrica de 
Gas, paréceles a los Concejales que suscriben lo más ade­
cuado y lo que mayores garantías de acierto puede ofrecer, 
aceptar las designaciones que hagan Corporaciones de re­
conocida autoridad, en el seno de las cuales, seguramente 
se encontrarán personas competentísimas, que sabrán des­
empeñar su misión al frente del negocio, con seguro acier­
to 3' honradez intachable.»

«No es misión propia de los que suscriben, ni cabe ello 
dentro de los límites de una proposición de esta naturaleza, 
reglamentar detalladamente el funcionamiento de ese Con­
sejo de Administración y sus relaciones con el A.3umta- 
miento, establecer la forma en que han de ser designados 
los técnicos, directores o gerentes del negocio, y nombrar 
el personal subalterno, asignar retribución a los señores 
Consejeros, y cuanto lleva consigo la reglamentación de 
un negocio de esta índole.» _

«Limilánse los que suscriben a proponer al excelentísi­
mo Ayuntamiento las lineas generales de la reforma, y a 
solicitar de él la designación de una Comisión especial que 
se encargue de redactar y someter a la aprobación del 
Concejo, el reglamento definitivo por el que habrán de 
regírselos encargados de administrar el negocio del gas.»

A,si, pues, los Concejalcs que suscriben, tienen el honor 
de proponer al Exemo, Ayuntamiento, se sirva acordar:

«Primero. Que en el más breve plazo posible scproce- 
derá al nombramiento de un Consejo de Administración, 
compuesto de un Ingeniero industrial, que será designado 
por la Academia de Ciencias; un propietario, que lo será 
por la Cámara de la Propiedad; un comerciante que de­
signe la Cámara de Comercio; un industrial que sea nom­
brado por la Cámara de la Industria, y un Sr. Concejal, 
que será elegido por el Ayuntamiento en sesión pública.

Segundo. Que por el Exemo, A 3mntamÍento se entre­
gará a este Consejo., una vez nombrado, la Adaiinístración 
de la Fábrica de Cas, cesando desde ese momento el exce­
lentísimo Ayuntamiento en la intervención directa de la 
gestión dc’l negocio, lo mismo en materia de personal que 
en la parte técnica, limitándose a prestar a e.se Consejo 
todo el apoyo material 3̂ moral que él demande, a fiscalizar 
y revisar las cuentas de la Administración mcnsualmente, 
poniendo de manifiesto al público en las Casas Consistoria­
les, el balance de cada mes, y reservándose el derecho de 
separar de sus cargos, siempre que medie causa justificada 
y mediante acuerdo municipal, a los Consejeros qne, en 
todo caso, scián personalmente reponsables de su gestión.

Tercero. Que la contabilidad del negocio se llevará con 
absoluta separación de la contabilidad genera! del Munici­
pio; y

Cuarto. Que por la Comisión especial designada para 
resolver el problema del gas, se procederá, sin demora, 
a la confección del reglamento, por el que ha de regirse en
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lo sucesivo la Administración del negocio, estableciéndose 
la forma en que ha de ser nombrado el personal, lo mismo 
técnico que jornalero, el funcionamiento del Consejo de Ad­
ministración, la retribución que ha de darse a los Conseje­
ros, excepto, naturalmente, al Sr, Concejal, y las demás 
condiciones que estime precisas para el ordenado funcio­
namiento del negocio, sometiendo dicho reglamento, una 
vez redactado, a la aprobación del Exemo. Ayuntamiento, i

Puesta a discusión, el Sr. Tato Amat presentó una en­
mienda proponiendo que del Consejo de Administración, 
formase parte un Vocal obrero del Instituto de Reformas 
Sociales.

Fué aceptada esta enmienda por el Sr. Maura, en nom­
bre de los firmantes de la proposición, pasando a formar 
parte de la misma,

A continuación y a propuesta de la Presidencia, se 
acordó que la Comisión nombrada para estudiar la solu­
ción del problema del gas de alumbrado público, fuese la 
encargada de la redacción del reglamento del Consejo de 
Administración; acordándose asimismo, y.por unanimidad, 
la designación del Sr, Maura para representar al Ayunta­
miento, en concepto de Concejal, en el citado Consejo.

Por último, y a propuesta del Sr. Maura, se acordó 
conceder a la Alcaldía un amplio voto de confianza para 
proceder como estimase necesario en cuanto se refiere a 
los asuntos relacionados con la Fábrica de Gas y alum­
brado público, hasta que comience a funcionar el Consejo 
de Administración.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

mw Mil DU nu SESi osDinitü n 9 ñ ENian dk m
Asuntos al despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicación del Gobierno civil, autorizando el pre­
supuesto del Interior, aprobado por la Junta municipal, 
para el año 1918.

3, Comunicación del Gobierno civil, autorizando el pre­
supuesto del Ensanche, aprobado por la Junta municipal, 
para el año 1918.

4, Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando que, 
con cargo al capitulo de Imprevistos de este presupuesto, 
se arbitre la cantidad de S.723‘83 pesetas a que ascienden 
los gastos de tasación del proyecto de ferrocarril directo de 
Madrid a Valencia, con arreglo al apartado D  de la Ins­
trucción para el abono de indemnización al personal facul- 
Utivo de Obras públicas.

5, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que, 
en consecuencia de lo dispuesto en ei art, 66 de la ley Mu­
nicipal, se haga la distribución de los contribuyentes en 
secciones, para el sorteo de Vocales asociados de la Junta 
municipal, señalando, como en años anteriores, en 34 el nú­
mero de aquéllas,

6, A cta de la subasta de enajenación de los materiales 
procedentes del derribo de las casas números 43 y  43 du­
plicado de la calle de Santa Engracia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.
SEGUNDA.-Haeienda.

7, Proponiendo la jubilación de un guai dia de Policía 
urbana, imposibilitado físicamente para prestar servicio, 
señalándole la pensión anual de 730 pesetas.8 , Proponiendo la jubilación, por edad, de un guardia 
de Policía urbana, asignándole la pensión de 638*75 pese­
tas anuales,

9, Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un guardia de Policía urbana, señalándole la pensión 
anual de 730 pesetas.

ÍO, Proponiendo la devolución de la fianza de U 7 ‘80 
pesetas, constituida en la Caja general de Depósitos para

responder del arriendo del solar núm, 30 de la calle de Sa- 
gasta, cuya fianza ha sido sustituida.

11. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra providencia gubernativa que dispuso la devolución 
a la Congregación del Santo Entierro, de las cantidades 
satisfechas por concepto de municipalización del servicio 
de pompas fúnebres, debiendo entablarse la alzada antes 
del 16 de febrero próximo,

PROPOSICIONES
12. Una, del Sr. Tato Amat y  otros Sres. Concejales, 

para que de los pedidos de carbón que se hagan por alma­
cenistas, particulares y empresas industriales, se atienda 
con preferencia al particular, por orden riguroso, y a las 
citadas empresas.

13. Otra, del Sr. Tercero y otros Sres. Concejales, in­
teresando se consigne en el próximo presupuesto una sub­
vención de 3.000 pesetas para la Asociación de la Prensa 
j 'o tra  de 1,500 pesetas para la Previsión Periodística, y 
que ínterin no haya consignación especial en el presupues­
to se procure buscar el medio legal para que estas aten­
ciones puedan cubrirse,

14 Otra, del Sr, Marcos y otros Sres. Concejales, in­
teresando se acuerde el asfaltado del trozo de la carretera  
de Aragón, comprendido entre el puente de las Ventas y 
la calle de Málaga,

Madrid, 5 de enero de 1918,—E l Secretario, F rancisco 
R uano,

ADICIÓN
Asunto al despacho de oficio.

Oficio de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de la 
renuncia de los Vocales propietarios de la l . “̂ y 2." zonas 
del Ensanche, elegidos para formar parte de la Comisión 
especial, y celebración del sorteo para cubrir fas vacantes.

El Sectetario, F r a n c is c o  R u a n o .

A L C A L D IA  ^ R E S I D E N C I A
B A N D O S

H a g o  s a b e r : Que la Dirección de la Fábrica de Gas, 
comunica urgentemente a esta Alcaldía Presidencia, 
por las malas condiciones en que llega el carbón a la F á ­
brica, ha descendido de un modo tan rápido la emisión del 
gas que se utiliza para el alumbrado público, que se ve 
en la necesidad de suspender, desde luego, e! servicio de 
alumbrado en las calles y el de los particulares e indus­
trias, .

Además, llama la atención el Ingeniero Director de 
dicho Centro, sobre el peligro que constituiría para la 
propiedad y  para los particulares, si se extinguiera la pe­
queña existencia de gas que se mantiene en las cañerías, 
aun cesándose de prestar el servicio, por lo que es indis­
pensable que el público se abstenga en absoluto de abrir 
las llaves de las mismas, haciendo este sacrificio personal 
en aras de la seguridad general.

L a  Alcaldía Presidencia se cree obligada a hacer pú­
blicas estas manifestaciones para conocimiento del públi­
co, y  muy especialmente para encarecer el cumplimiento 
de la última prevención citada por el Ingeniero, o s e a  qu e  
b a jo  n in g ú n  p retex to  se  abran  la s  lla v es  d e  la s  cañ er ía s .

L a  Alcaldía Presidencia, reconociendo la molestia que 
ocasiona al vecindario, procura con el concurso de todos 
los elementos necesarios ver la forma de dominar, lo an­
tes posible, tan difíciles circunstancias.

Madrid, 3 de enero de 1918,—El Alcalde Presidente, 
Jo.sÉ F r a n c o s  R o d r í g u e z .

H a g o  s a b e r : Que por Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de diciembre último, se e.stablece lo si­
guiente:

iVista la propuesta formulada a este Ministerio en 24 
del actual, por esa Comisaría general de Abastecimientos, 
significando la necesidad de hacer extensiva la prohibi­
ción determinada para las substancias alimenticias, com­
bustibles y  piensos, comprendidos en el art, 2 .“ del Real
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decreto de 21 del actual, a las substancias y  materias pri­
mas que en dicha propuesta se determinan por la impor­
tancia de su demanda y precios en el mercado, asi como 
porque pudiera ocasionar escasez de mantenimiento la 
libre transacción de aquéllas.

»5, M. el Rey (q, D. g.), se.ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto, que se haga extensiva la 
prohibición señalada en el ari. 2 °  del Real decreto de 21 
del actual, a las substancias y materias siguientes:

»Avena y las harinas de judías, lentejas, habas y gar­
banzos.

»Las esencias propulsoras para los motores de trac­
ción, o sean el petróleo, gasolina, benzoles ligeros (cuya 
característica son 90 por 100 de riqueza y densidad 0 ‘880), 
bencinas y demás productos similares, bien puros o mez­
clados con alcoliol u otros productos.

»Nitrato de sosa, sulfato de amoníaco, super fosfatos 
de cal, cloruro y sulfato de potasa, azufre, y, en general, 
todos ios abonos químicos, _

• Las semillas destinadas a la alimentación del ganado, 
no comprendidas en el Real decreto.»

Lo que se pone en conocimiento del público en obser­
vancia de la circular, fecha 30 de diciembre último, del 
Escm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia, inserta 
en el B o le tín  o à c in i de la provicia de 3 del actual, que de­
termina se amplíen las relaciones juradas con los artículos 
que en la precitada Real orden se señalan. ' _

Madrid, 4 de enero de 1918.—El Alcalde Presidente, 
J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

H a g o  s a b e r : Que conforme a lo que dispone el art. 28 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del E jér­
cito, se recuerda a todos los españoles que, al cumplir la 
edad de vein te añ os, e.stán obligados a solicitar su inscrip­
ción en el alistamiento para el Reemplazo del Ejército, y 
que igual obligación tienen sus padres o tut-res, si aqué­
llos no lo hubiesen efectuado, así como los Directores o 
Administradores de los manicomios o establecimientos de 
beneficencia, y los Jefes de establecimientos penales, res­
pecto a los individuos que; estando acogidos o recluidos en 
ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conomiento de 
las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los artículos 12, 27, 31, 32, 34, 41, 304 y 305 
de la ley y 35 y 43 del reglamento que determina dicha 
obligación y responsabilidades en que incurren los que 
dejen de cumplir el precepto legal.

Madrid, i de enero de 19lS.—El Alcalde Presidente, 
J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z -.

Xj B  '2 '

A R T ÍC U LO  12
Los individuos que no acrediten haber cumplido los de­

beres militares que por su edad 3̂ condiciones les haya 
correspondido o no estén exentos de responsabilidad, con 
arreglo a las leyes del Ejército, no podrán ser admitidos 
al .servicio de la Administración del Estado, de las Pro­
vincias o Municipios, ni délas sociedades o empresas que 
con aquéllas tengan contrato o subvención,

A R T ÍC U LO  27
Todos los españoles, al cumplir ia edad de veinte años; 

cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas del Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos 
si no los tuvieren, teniendo a la vez esta obligación los 
padres o tutores, así como las personas o Autoridades de 
quienes dependan los mozos. _ _

Los mozos que residan en el extranjero, solicitarán su 
inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres 
o tutores, o en el de la última vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, si no habitan en él, y  a falta 
de los padres o tutores, en el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para las operaciones de 
Reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada una de 
estas peticiones se librará el oportuno recibo al interesado

para su resguardo y por sí le fuera necesario a los efectos 
de lo prescripto en el art, 31.

A R TÍC U LO  31
Si a pesar de haber pedido su inscripción, resultase 

algún mozo omitidefen el alistamiento del Municipio a que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo 
j  a su Secretario, la responsabilidad que se fija en esta ley.

A RTÍCU LO  32
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año 

todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde 1 de enero a( 31 
de diciembre inclusive, de aquel año, y los que, excedien­
do de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta y 
nueve años en el referido día 31 de diciembre, no hubiesen 
sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alista­
miento anterior.

A RTÍCU LO  34
El alistamiento comprenderá a todos los mozos que 

tengan la edad y  se encuentren en las condiciones prescrip- 
tas en el art. 32, cualquiera qne sea su estado, clasificándo­
los por el orden siguiente: _

1. “ Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
ha3'aii tenido su residencia durante el año anterior al de 
la fecha del bando para el alistamiento en el Municipio en 
que éste se verifique, aunque en el momento del alista­
miento no resida en la localidad-

2. " Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Munici­
pio donde se hace el alistamiento,

3 . ° Los mozos que hayan tenido su residencia en la 
forma indicada en el caso primero para sus padres.

á." Los mozos que tengan su residencia en la forma 
que expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres.

5.° Los naturales del mismo Municipio.
A R TÍC U LO  41

Los que habiendo dejado de ser comprendido.s en el 
alistamiento del año que les corre.sponda, no se presenten 
para hecerse inscribir en el inmediato, serán incluidos ep 
el primero que se verifique después de descubierta la omi­
sión, y clasificados como soldados, si son declarados útiles, 
privándoles del derecho a las excepciones legales que pue­
dan presentar, así como el de solicitar prórrogas y la re­
ducción del tiempo de servicio de que se trata en el capí­
tulo X X , señalándoseles, por el orden correlativo de ins­
cripción los primeros números del sorteo en el alistamien­
to en que se incluyan, sin perjuicio de los castigos que 
determina el art. 22 de esta ley, y  de las penas en que 
puedan incurrir si hubiesen procurado su omisión con frau­
de o engaño.

A RTÍCU LO  304
Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 

tiene todo ciudadano de incribirse en el alistamiento, se­
rán castigados con la m ulla de 250 a 500 pesetas, si los 
mozos fueran habidos, y  con la de 500 a 1.000 en caso 
contrario, abonándolas los padres o tutores.

A R TÍC U LO  305
Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 

dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi­
cio cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un 
día a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que im­
pondrá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia 
de i a multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.

A R TÍC U LO  35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alista­

miento para el servicio militar están obligados a solicitar 
su inscripción en el alistamiento, si ellos hubiesen dejado 
de cumplir tal deber cuando por su edad les corresponda.

Esta solicitud podrán deducirla por comparecencia 
personal o por escrito en la forma que expresa el formula­
rio número dos.
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Igual obligación tienen los Directores o Administrado­
res de los manicomios o establecimiento de beneficencia y  
los Jefes de establecimientos penales, respecto a los indi­
viduos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen 
la edad pura ser alistados.

A R TÍC U LO  43
Los Jueces municipales, cuando inscriban en sus regis­

tros las defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan divei'sos Ju z­
gados ninnicipales, remitirán las relaciones prevenidas en 
el párrafo tercero del art. 29 de la ley, al Decano, el cual 
las cursará a los encargados de las secciones correspon­
dientes. ‘

1. “ D isíyito d e l C e n tr o ,-T e n e n c ia  Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
[lie comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
ardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luís, San

Martin y Tudescos,
2 . ° V isi r ii o d e l H osp icio , — T enencía de Alcaldía, calle 

de Santa Brígida, 3 .—Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Je ­
sús del Valle, San Opropio, San Pablo y  Las Torres.

í

3 .“ J J i s t r i t o  rfc C/m;jíñerí.—Tenencia de Alcaldía, pla-
Cis-za de Chambería, 7 .—Alfonso X , Balmes, Cardenal 

ñeros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódromo, Lu- 
chana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar,

4 . “ Ü istrtto d e  ¿lííe«£msíu.—Tenencia de Alcaldía,
calle de Olózaga, L —Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, L as Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y  Prosperidad -

5 . “ D istr ito  d e l C ongreso. —Tenencia de Alcaldía, 
calle de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alame­
da, Cañizares, Curvan te,s. Florida b laca, Gutenberg, Pla­
za de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y  Santa María.6 ° D istrito d e l H o sp ita l .—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: A r, 
guinosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, La- 
vapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de 
la Cabeza y Torrecilla.

7 . ° D istr ito  d e  la  / ííc//ísíí.— T enencia de Alcaldía, 
calle de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, 
Cabestreros, Cara vaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huer­
ta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñue- 
las y Rastro.

8 . ° D istr ito  d e  la  L a t in a .—Tenencia de Alcaldía, pla­
za de los Carros, 1, principal.—Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro.

9 . “ D istr ito  de P a la c io .—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Mendizábal, 37, principal.— Barrios que comprende: 
Alamo, Arguelles, Carica III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. D istr ito  d e  la  U n iversidoii. Tenencia de Alcal­
día, calle de Alberto Aguilera, 3 .—Barrios que compren­
de, Ainaniel, Bellas Vistas, ,Conde Duque, Conde de To­
reno, Guzmán e! Bueno, Lozoya, Minas, Qi îúottGs, Santa 
Lucía y  Valleliernioso.

JÜÍÍTÁ MUNICIPAL BEL CENSO ELECTORAL
B A N D O

Sv.

H.-\g o  sabek : Que cumpliendo lo prevenido en el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 23 
de julio próximo pasado, quedan expuestas al público en 
la plaza de la Constitución, por espacio de quince días, a 
contar desde ayer, en horas de salida a puesta del sol, las 
listas electorales remitidas por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y  Estadístico, admitiéndose en la ofi­
cina destinada a esta Junta, en la plaza de la Villa, iiúm. 4, 
de diez de la mañana a una de la tarde y  de cuatro a seis 
de la misma, las redamaciones que se ofrezcan, sobre in­
clusión, exclusión, traslado de domicilio o rectificación de 
errores.

Esta Junta municipal, que tengo la honra de presidir,

considera oportuno recomendar al público que para justi­
ficar ante la misma las condiciones requeridas para ser 
elector en el art. l ,‘'d e  In ley, es documento eficaz y de 
fácil consecución, el certificado de hallarse inscripto en el 
padrón vecinal y para solicitar el traslado de domicilio, 
también lo es, entre otros, el referido padrón, siempre que 
previamente se haya puesto el cambio de vivienda en co­
nocimiento de la Administración municipal.

l'ambién estima la Junta de imprescindible necesidad 
advertir a los habitantes de esta capital, que las listas ex­
puestas h-m sido deducidas del boletín  in d iv id u a l r ep a r ­
t id o  a  d on iic ilio  en el m es d e  sep tiem b re  ü ltim o , y que 
por consiguiente, los electores que al formalizarse dicho bo 
letín, en la indicada fecha, no lo hubieran hecho, deberán 
acudir ante la expresada oficina a solicitar su inclusión.

Igualmente estima necesario llamar la atención a todos 
los habitantes que deban ejercitar los derechos electorales, 
acerca de la importancia que revisten los artículos 2 84
y 85 de la ley, insertos con el 1,“ a continuación, por ios 
que se impone el voto obligatorio y las consiguientes res­
ponsabilidades por incumplimiento de la obligación.

L a Junta confía en que ha de influir poderosamente en 
los electores el libre ejercicio de los derechos de ciuda­
danía, propio de todos los países cultos, y, por tanto, en 
que acudirán solícitos a corregir los errores que las listas 
contengan, cooperando así a que el nuevo Censo electoral 
resulte fiel expresión de la verdad y base fundamental que 
garantice la pureza del sufragio.

Madrid, 2 de enero de 1918,—/o sé  Cortés M uñera.

A R TÍC U LO S QUE SE CITAN
A rt. 1.“ Son electores todos los españoles varones, ma­

yores de veinticinco años, que se hallen en pleno goce de 
sus derechos civiles y  sean vecinos del Municipio en el que 
lleven dos años, al menos, de residencia.

A rt. 2.° Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuantas elecciones fueren convocadas en su.dis- 
trito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero y los Jueces de primera instancia en 
sus respectivos partidos, y los Notarios públicos, en el te­
rritorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

A rt. 84 E l elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su dis­
trito, será castigado;

1. “ Con la publicación de su nombre como censura, por 
haber dejado incumplido su deber civil, y para que aqué­
lla se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carre­
ra administrativa del elector castigado, si tuviere esa c a ­
rrera; y

2, “ Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte 
en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado, 
Provincia o Municipio, perderá durante el tiempo que co­
rra hasta una nueva elección, el 1 por 100 de ellos, trans­
firiéndose esta porción a los establecimientos de bene­
ficencia que existan en el término municipal, y distribu­
yéndose con igualdad entre ellos. Los representantes o 
gestores de dichos e,stablecim¡eníos deberán exigir dicha 
participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res, el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte 
en otra elección, para aspirar a cargos públicos electivos 
o de nombramiento del Gobierno, de la Diputación provin­
cial o del Municipio, y  para ser nombrado para astos car­
gos durante el mismo periodo de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores 
que dejaren de votar por haber sido candidatos ó apodera­
dos suyos en la elección o elecciones de que se traía, por 
enfermedad, ausencia con causa justificada, o por otra cir­
cunstancia de igual entidad o análoga a las anteriores.

L as instancias sobre la declaración de causa legítima de 
excepción u omisión del voto, se presentarán ante las Jun­
tas municipales, que acordarán lo procedente atendiendo 
a l̂a pública notoriedad y  pruebas que aduzca el interesado. 
Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provincial, 
dentrp. de los diez días siguientes a la notificación del
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acuerdo. Transcurrido este plazo, la Ju nta municipal en­
viará a la provincial, certificación de dicho acuerdo, con 
las apelaciones y comprobantes, si los hubiere. No serán 
susceptibles dn ulterior recurso los fallos de las Ju ntas pro­
vinciales, R em itirán también las Ju n tas municipales, des­
pués de cada elección, y en el plazo de un mes, a las 
Juntas provinciales, relación que éstas comunicarán ai 
D elegado de H acienda, de los electores que no hayan vo­
tado ni alegado causa de su omisión.

A rt. 85. P ara  tom ar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los m ayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación de haber ejercitado el dere­
cho de sufragio en la última elección verificada en su res­
pectivo distrito electoral, o certificación de no ser elector,

o de estar exento de la obligación de votar, o de haber 
iustiticado la omisión del voto ante la lunta correspon­
diente.

L a s  Ju ntas municipale.s, y en su defecto las provincia­
les, expedir.'ín las certificaciones de esta oíase que les fue­
ren pedidas con referencia a la lista de votantes y a las 
pruebas pnísentadas o antecedentes de pública notoriedad 
en .sus respectivos casos.

A  las declaraciones de justificación de causa legítim a 
hechas por las Juntas, será  aplicable lo dispuesto cu el a r ­
tículo 61 respecto a documentos electorales, y se expedirán 
bajo la responsabilidad personal del Presidente de la Junta 
mtmicipa! del Censo y del Secretario  que hubiera de au to­
rizarlas.

COMISIONES
L is ta  d e  a s u n to s  f> en d ien les  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C o m is io n es  tj d e los judiciales en trámite en  2 9  d e  d ic ie m b r e  

- d e  1917 .

ASUNTOS PE N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

COMISIÓN ‘¿.^—H acienda.

COMISIÓN P olicía  urbana.

COMISIÓN fi."- Beneficencia y Sanidad.

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.

Proposición del Sr. Millán, para que ¡a calle de Guipúzcoa tenga 
solida a la de Istúriz .......................................... ..

Reglamento de la Administración de Propiedades.
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2," del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro. . .

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreno.
Expediente de liquidación con el Estado para el pago del 10 por 

100 de pesas y medidas .
Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del 

Ferrocarril . .
Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.
Confección de bases para concurso de la plaza de Investigador de 

arbitrios.. . .
Expediente relativo a lacelebración de concurso para adjudicar la 

cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los 
paseos públicos.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas. 
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catín, para instalación de 

tres electromotores en el núm. 64 de la calle de Zurbano. 
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en el núm, 11 de la calle de Santa Feliciana.
Expediente relativo al edificio construido por el Instituto central 

Metereológicó en el Parque de Madrid

COMISIÓN Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitectos........................................................................

Licencia para alquilar una casa en ia caile de Antonio López...
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..
Obras de ampliación en la casa núm. 6 de la calle de Joaquín Ar- 

jona..........................................................................................................
Adaptación de ia plantilla de Delineantes........................................

Moción del Sr, Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas 

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma

FECHA
en

ue paS(S til defípuclio 
de la Comisión,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
d e t mismo.

10 febrero 1917. Sr. Gabilán. 26 junio 1917.

4 abril. Sr. Besteiro. 26 junio.
26 junio. Sr, Aguilera. 19 julio.

18 junio. Sr. Gabilán. 26 julio.
20 junto. Sr. Aguilera. 26 julio.

4 agosto. Sr, Pérez Chozas. 9 agosto.

5 agosto. Sr. Niembro, 9 agosto.

5 agosto. Sr. Valero-Hervás. 9 agosto.

6 agosto. Sr. Aguilera. 27 agosto.

1 noviembre. Sr. Gabilán. 8 noviembre.

22 marzo. Sr. Reíortillo, 22 marzo.

27 febrero. Sr. Hidalgo. 6 marzo.

27 febrero. Sr. Millán. 6 marzo.

22 noviembre. , Sr. Hidalgo, 12 diciembre.

3 febrero Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona. 3 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

21 diciembre. Sobre la mesa. 27 diciembre.
22 diciembre. ' Sobre la mesa. 27 diciembre.

3 abril 1914. Sobre la mesa. 19 enero 1916,

6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917,

- i r . Lr ... - : lt>v
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ASUNTOS P E N D IE N T E S  D E DESPACHO

Moción lie varios Sres, Concejales, proponiendo se rolaren los 
terrenos acotados alrededor dei Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma ............................. ................................... ............................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................ .... •

Expediente relativo a la reorganización de la Academia j' banda 
de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma........

TRAMITE
FECHA :

en :
que pasó al deapadiu acordado por la CunuBÍón. 

de las Comisiones. :

22 septiembre 1ÍJ14. 

12 marzo 1916.

14 septiembre.

S E D R E T A R Íñ
CIRCULAR

El Excnio. Sr. Alcalde, por decreto fecha 19 del pasado, se 
ha servido disponer, accediendo a lo solicitado por la Asociación 
de vendedores de aves al por menor, se recnerdea V. S . que los 
artículos 265, 384, y 23 de las Ordenanzas, prohiSen la venta am­
bulante de este artículo, disposiciones que aparecen confirmadas 
por !a primera del apéndice 16 del vigente presupuesto, que sólo 
consiente esta forma de venta para ias legumbres verdes, verdu­
ras y tubérculos, siendo preciso en su virtud que por los agentes 
a sus órdenes cuide de la más estricta observancia de tales pre­
ceptos, castigando las infracciones que se cometan y evitando se 
produzcan reclamaciones tan fundadas como la que motiva la 
presente y la que dió lugar a la circular que se le dirigió en 1 de 
mayo último.

Es asimismo de ia mayor importancia que por los mismos me­
dios señalados, cuide V. S , de la fiel observancia de ia disposi­
ción 12 del bando dictado por la Alcaldía en 17 de enero de 
1912, que prohíbe conducir aves vivas atadas por las patas y con 
el cuerpo suspendido.

Lo que tengo el honor de comunicar a V, S , para su conoci­
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1918,— El Secretario, F rancisco 

R uano,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

PECHA 
d el m ism o .

Sr, Alderete.

Sres, Landete y Sánchez 
Covisa,

Sobre la mesa. 24 septiembre Í917.

CEMENTERIOS
AuturiBaciones de enterramiento en ías cuatro Sacram entales 

desde el 24 a l 30 de diciembre de 1917.

AUTURIZACIONES

De 3,3 pesetas,.................
De 44 idem .......................
De 50 ídem .......................
De lio ídem .......................
De 165 ídem........................

Sum a..................
AtUortiacioties p o r  e t t le r r a -  mtenlo de caUáperes o resias  procedentes de fuera de ¡a capital o p o r  traslado de uno a otro cementerio, o bien den­tro de ¡os m ism os-
De 33 pesetas...........
De 50 ídem
De lio ídem.................
De 165 ídem,.............

T ot.a les . ,

ai3
cW
C

C/5

o
ssNO

t/5d3
S'
re
a;’

wcan
ÍD
Cp
O

2*2-
o Q.
I|re S. 
f  o

IMPORTE

Pesetas.

4 6 11 » 21 693
6 4 » 10 440
2 2 1 2 7 350

» » » J>
» » » 7>

12 8 16 2 38 1.483

» » 1 » 1 33
» » » »

» » »
» » » » Jir

12 8 17 2 39 1.516

MOVIM IENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas y altas ocurridas en e l  personal desde e l  30 de diciembre de ¡91? a l 5  de enero de 1918, 
con arre frío o ¡o dispuesto en la  b a se  7.“ del algente presupuesto del Interior.

JB ^  C  -A- S

RAMO C A R ti O NOMBRES Y APELUDOS

Imprenta municipal.........................
LÍ mpi 6Zc i 9«t  <

Numerador eventual............................................
Ayudante núntp 13* * ............................. ..

Francisco León Ferreras. 
Serapio Pascual Gordo. 
Rafael Molina,
Anastasio Cid Cabello. 
Gabriel Pérez.
José Fernández Pin. 
Bernabé Rniz,
Nicasio Rodríguez,
Luis Fernández.
Antonio Fernández Garda.

Idetn,.* , < ■ < É« 4 *  p. - * ........ .... p ■ Idetn núm» 83.......... .............. ..
IdcTn,.......... .............. * P P P * . P p * P - íriRm rním 9*1^............................... ..
ídenip pp p. *................................. ..
Idenip.................. ...................... .. Idem núm. 28..........................................................
Idem................................................... Opprfirío niím. 1R4. ......................................* *.

Ídfím.. . .  * p * * .............* ....................
Vías públicas................................... Encargado de partes............................................

-A. X j T  -A. S

RAMO C AR G O NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipal........................ Mozo de máquina.................................................
Ayudante niíim. 190.........* .................... * . .  . . . .

Francisco León Ferreras. 
Julián Brotons Florit, 
Wenceslao Perlinas Valle. 
Lázaro Cerezo González. 
Antonio Fernández Alcalde.

Idem Ip'̂ 7. * .............*. * * * .......................................

Vías públicas................................... Encargado de partes...........................................
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C0MIS1ÓS mmm dbl hontkpío mdhicipal

Acuerdos adoptados en la  junta celebrada el 13 de diciembre 
de 1917.

Que la tiensión vitalicia de 164"25 pesetas que percibía la finada 
doña Eticaraactóa Malasaña, viuda del guardia municipal D. Do- 
mineo Cazan, se acumule por partes iguales a las pensiones que 
como tiuéríanos de diciio guardia perciben doña Concepción y 
doña Marcelina Cazán y Malasaña, representadas por su Udor 
n  losé Malasaña, y doña María, dona Branlia y D, Manuel Ca­
zón v Salvatierra, continuando reservadas las pensiones de estos 
tres iiltinios basta que lleguen a la mayoría de edad o las reclame 
persona que tenga la representación legal de los mismos. _
 ̂ Conceder a doña Luisa Liipez Gómez, viuda de D. Juan José 

González, obrero bombero, la pensión vitalicia de segunda clase,
importante 375 pesetas anuales. ■ i í  r-i

Conceder a doña Julia Fehsa de la Viuda, huérfana de D. Gi- 
nés de la Viada, guardia municipal la pensión vitalicia de primera 
dase, importante 486 f̂i6 pesetas anuales.

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formulada por 
doña Antonia Valdivieso, como huérfana de D. Antonio, Veteri­
nario municipal, en atención a que no se hallaba viuda al tiempo 
del fallecimiento del cansante, ,  ̂  ̂ , , , ,

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formulada por 
doña Socorro Aiarcón, hermana de D. Antonio, bombero de Villa, 
porque el causante falleció en estado de viudez.

Conceder a doña Simona Arispe, viuda de D, Domingo Díaz, 
portero de banda de Casas Consistoriales, la pensión vitalicia de 
primera dase, importante 500 pesetas anuales.

ANU^^CIOS

El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de di­
ciembre próximo pasado, se ha servido acordar que la actual vía 
Dijblica conocida con el nombre de paseo de la Dirección, se de­
nomine en lo sucesivo avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Lo que se anuncia al público para su cunocimienio.
Madrid, 7 de enero de 1918. — El Secretario, F kancisco 

R uako.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, José Lagarde, proyecta establecer una fabrica de filtros 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nu­
mero 36 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha mdus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve- 
ní0tit6

Madrid, 28 de diciembre de 1917.- E l  Secretario, F kancisco 
R uano.

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1918,— El Secretario, F kancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
deníiíízas municipales óe la Villa de Madrid, se anuncia si publico 
que D. José Cebrián, proyecta instalar un electromotor de dos ca- 
caballos de fuerza en la casa núni. 10 de la calle de Don Felipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lactóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1918.— El Secretario, F kancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa mtm. 45 del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1918. — El Secretario, F kancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm 15 de la calle del Conde de .\randa.

Las personas que se consideren perjutlicadas por dicha itista- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de enero de 1918.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Jacobo Sdmeider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción eu la casa núm. 38 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1918.— El Secretario, F i í .a n c isc o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vítla de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Jacobo Sebneider, proyecta instalar una caMera para 
calefacción en la casa núm. 20 del paseo del General Martínez
Campos. . , j .  u •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1918.— E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 8 de la calle de Larra (Papelera Espa­
ñola). .. u ■ +

Las personas que se consideren perjudicadas por dicna msta-

En cumplimiento de lo que dispone el art. 26 de la vigente ley 
Electoral para Senadores, se halla expuesta al público en la pri­
mera Casa Consistorial, hasta el día 20 del corriente, la lista de 
ios 200 mayores contribuyentes por contribuciones directas, que 
tienen derecho a votar compromisarias en elección de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in­
cluidos en la misma, o los que estando inscriptos no se hallen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del Excmo. Ayuntamiento, duran­
te las horas de oficina hasta el mencionado día 20 del actual, las 
reclamaciones que crean oportunas acompañadas de los documen­
tos que las justifiquen, „ r, ^

Madrid, 3 de enero de 191S. — El Secretario, F han-cisco
R u a n o ,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 de ju­
nio V 28 de diciembre del pasado año, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción de iin edificio con destino a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso en el solar de propiedad municipal, sito en la costa­
nilla de ¡os Desamparados. , „ , ■

Los expresados pliegos de condiciones se liallaráti de mani­
fiesto en ia Secretaría de! Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez, a una, durante los veinte días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Uoietm 
o M a i  de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
nara la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 3 de enero de' 1918. — El Secretario, F kanusco
R u.ano.

S U B A S
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 12 de di­

ciembre último, anunciar subasta pública para contratar la adqui­
sición del calzado que se calcula necesario para los alumnos úei 
Colegio de San Ildefonso, durante el año 1918, con sujeción a los

i
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correspontücntes pliegos de condiciones y a los siguientes precios 
tipos:

Botinas para vestir, 8‘50 pesetas par; borceguíes. 7‘50 ídem 
ídem; composturas de toda clase de calzado, 175 fd. fd.

El importe total de la contrata se calcula en 5.9‘25 pesetas.
Los Imitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 29S‘25 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
miinicipal establecido, y el reniataiite la definitiva de 59'2‘50 pese­
tas, que te será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
ceríificadún correspondiente.

La subasta se verificará e! día 9 de febrero de 1918, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, piaza de la Villa, núni. 4. bajo la 
presidencia de! Excnio. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las Formalidades del art. 1/ de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los (fias 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto |correspondieiite.

Anunciada esta subasta dufante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra ía misma reciamación aiguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1918. — El Secretaria, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado d éla  d ase  11,“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­ta r  a  la subasta  de saaiinistro de calsado a l Colegio de San ICdefonso.J
D........  que vive....... enterado de las condiciones de la subas­

ta, en pública licitación, para contratar la adquisición de calzado 
con destino a los alumnos del Colegio de San Ildefonso, durante 
el año 1918, anunciada en el Boletín o fic ia l de la provincia del 
d ía ..... d e ......... conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

(F ec h a ;/ firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 12 de di­
ciembre último, anunciar subasta publica para contratar el sumi­
nistro de los artículos necesarios a la aiimentacíón de los alumnos 
y dependientes del Colegio de San Ildefonso, durante el año 
1918, con sujeción a loa correspondientes pliegos de condiciones 
y a los precios que al final se consignan. El importe de la contra­
ta se calcula en 21.435 pesetas.

Los licitad ores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, cotí poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisíonai, la cantidad de 1.07175 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 2,143‘50 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de febrero de 1918, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Exento, Sr. Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1ÍK6, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante ¡as horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al correspondiente presupuesto. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, 110 se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico fiara su conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1918. — El Secretario, F rancisco 

R u a n o ,

Modelo de proposielón
{que deberá extenderse en pnpel tinibnido del Estada de ¡a d ase 11.“, y al 

presentarse llevar escrito eii el sobre io siguiente: Proposición para op­tar a  la subasta de sinninistro de artlcaios para el Colegio de San Ilde­fonso.)
D....... que vive.......enterado de las condiciones de la subasta,

en pública licitación, para contratar el suministro de los artículos 
necesarios a la alimentación de los alumnos y dependientes del 
Colegio de San Ildefonso, durante el año 1918. anunciada en el
Boletín o fic ia l de ía provincia del día..... de......... conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a sii cargo dicho su­
ministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma; los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra-en  los precios tipos).

(Fecha y  firma del proponente.)
amoíiBAllD

Pesetas,
Preeiog tipos.

Pan candeal.................   q'5(]
Carne de vaca.....................................   2'.30
Tocino de cerdo........................................................................  s ‘g5
Garbanzos...................................................................................  o‘80
Fideos...........................................................................................  o‘90
Patatas.........................................................................................  o 'Í8
Aceite...........................................................................................  2
Chocolate (artículos para su confección)..........................  3 ‘50

S u bastas y  concursos p en d ien tes  en  e l  d ía  d e  hoy, con  
ex p res ión  d e  su  cu an tía  y fe c h a  d e  ce leb rac ión .

d Ia
(le la subasta. O BJETO  DE LA CONTRATA

26

ftirerg, 9.

]]

ínm. It.

29

JlBÍt, II.

SUBASTA.S

Enajenación del solar de la calle de Al­
fonso XI, núm. 3 .—Precio tipo........

Suministro de material eléctrico con 
destino a los servicios de alumbra­
do, timbres y otros efectos necesa­
rios a las Casas Consistoriales y 
demás dependencias del Municipio 
durante el año 1918—Importe calcu­
lado........................................................

Suministro de varios artículos necesa­
rios a la Imprenta municipal durante 
los años 1918 y 1919.—Importe anua)
calculado..................... ..........................

Suministro de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso 
durante el año 1918.—Importe cal­
culado......................................................

Suministro de artículos para la alimen-, 
tación de los alumnos y dependientes! 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te el año 1918.—Importe calculado.

Para reclamaciones durante veinte días 
Construcción de nueva planta de un 

edificio destinado a Tenencia de Al­
caldía, Casa de Socorro y Juzgado 
municipal, en el solar, núm. 8 de la 
carrera de San Francisco.—Presu­
puesto......................................................

Construcción de un edificio con desti­
no a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, en el solar (le propie­
dad municipal sito en la costanilla 
de los Desamparados.—Precio tipo.

CONCURSOS

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a deliesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto,—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

P ESET A S

119.520‘96

5.000

6,000

5.925

21.435

493.960

380.050*69



J.

REGISTRO GENERAL
Resutrten por N egociados de los expedientes registrados en el 

mes de noviembre último, correspondientes a la  Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

Personal..........................
Hacienda.........................
Policía urbana...............
O bras................................
Beneficencia...................
Ensanche................... .....

..  Consumos y Mercados.
Reformas Sociales.................
Estadística................................
Elecciones.................... .'..........
Quintas...............................  ■ ■
Certificaciones y Exbortos
Subastas .................................
Actas ......................................
Instrucción pública................

Entradas,

T o t a l e s ................................

Mecanografía: Comunicaciones y copias .

120
470

1.402
1.228

201
556

51
403
488

19
314
625

8
14
86

Salidas.

5.985
4.912

22
148
730
391

32
209

10
98

»
»

1
188
»
»

4

1,833
»

Nota. Diferencia con igual mes del afío anterior: en me­
nos, 776,

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el KeeoeiadQ 3.° (Pollcia urbana).

D. Esteban Peñate, carrera deSan-Jerónimo, 45 y 47, Odon­
tólogo.

D. Francisco Morales, Concepción Jer>)nima, 5, taberna.
D. José Abajo, Montera, 40, venta de flores.
Sr. Granel lo Ponce, glorieta de Atocha, S, café tupi.
D. Julián González, Carretas, 39, barbería,
D. Eduardo Pérez, Ventura Rodríguez, 10, fontanería.
D. Julián García, carretera de Toledo, 9, cacharrería,
D. Aubín Ríen, Principe, 14, Revista científica,
D, Manuel Bernado, Navarra, 12, taberna.
D, Julián Chao, Carnicer, II, taberna.
D. Eduardo Maldonado, Narváez, 9, venta de cebada.
D. José Fernández, Mesón de Paredes, 56, sidras.
D. Francisco Poza, paseo de la Dirección, 17, venta de pan. 
D. Fabián Davidoff, Pozo, 13, tienda de objetos de piel,
Sres. Arniza e Incián, Cruz, 1, sastrería.
D. Víctor Nadal, Caballero de Gracia, 30 y 32, sastrería.

Por el Negociado 4.° (Obras),
Revocos: Santa Isabel, 17 y 19; Paloma, 36; San Bernardo, 74; 

San Marcos, 44, Nueva Trinidad, 2.
Reformas: Mayor, 84.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Alquilar; Andrés Mellado, 78 provisional; Cardenal Cisneros, 

72; Rosales, con vuelta a la de Lisboa; Cisne, 38, con vuelta a la 
de Fortuny; Eloy Gonzalo, 8; Alvarez de Baena, 3.

Obras de ampliación: Fernández de los Ríos, 18. _
Obras de reparación; Jordán, 9; Joaquín María López, sin nú­

mero; Monte Esquinza, 12.
Construcción de cobertizos: General Pardillas, 40; Cáceres, 

Batalla del Salado, Ferrocarril y paseo de Ronda, sin número. 
Construcción de finca: Caracas, 10 y 12.
Obras de reforma: Principe de Vergara, 85.
Construcción de un muro de cerramiento: Castellò, con vuelta 

a la de Juan Bravo,

Por la Dlreeetón de Fontanería Aleaptarlllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 19.
Acometidas a la general, 6,
Idem pluviales a la general, 1.
Idem id, a !a atarjea de la casa, l .
Tota!, 27.

B IB L IO TE C ^M U N IC IP A L
Número de lectores (¡ue han concurrido y clasificación d élas  obras  

facilitadas a  los mismos durante e l  m es de aiciem bre de 1917.

M A T E R I A S

Artes e industrias ...................
Ciencias exactas ...................
Ciencias físicas y naturales. - 
Ciencias morales y políticas
Historia......................................
Literatura................................
Revistas y periódicos.. - . . . .

T o t .a l  .

Número
fie

lectores.

3 
9 
5
4 

91 
15 
74

201

Número de lectores que han concurrido y clasificación de las ob ra s  
facilitadas a ¿os mismos durante e l  año de 19Í7,

M A T E R I A S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia........... ........................
Literatura................................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . .

Número
de

lectores.

212
252
230
314

1.220
535

1.216

3.979

COHTASIURIA

Cotización en B olsa  de los oaiores municipales en los dias del 29 de diciembre de 1917 a l 4 d e enero de 1918.

Anterior. Díy S!), Din 31. Día 1. Día 3. Día 3. Dia 4,

77‘25 » » Vi 75 74‘50
91 ‘75 » » » » »

96 » 96 » » »

» í> » » »

87'25 87‘50 » » » » »

95 » » » if »
91 » » 1> 90‘25 » »

92 92 91‘90 y 92 » 90‘75 90‘75 »

Empréstito de 1S68,~  Obligaciones de 100 pesetas al 3por
too.....................................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ............
Expropiaciones en e! Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100........................................................ .̂..........................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100 ................................................................ .. . .
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100............................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100....................................................................................
Idem id.—Emisión de 1915..........................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 100.............................................................................
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I N T E R I O R

inftresus u verificados poi cuenta dei presupuesto de d>J7.

INGRESOS

IN GRESO S FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CRÉD ITO S

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

Hasta el 29 Je  
diciembre de I9IT.

Pesetas.

De] 30 al 31 de 
diciembre de 1917.

Pesetas.

Total de in^p-esos 
hasta e] 31 de 

diciembre de 1917,

Pesetas.

1 ."—Propios..................................................................................... 79.259'43
10.976*85

6.249.264*97
Montes....................................................................................

3 ."—Impuestos......................................................................
i'Uk'.jiJi oo 

fi aOR
L “—Beneficencia........................................................................... OO diô Tot) y3
5,“—Instrucción pubüca...................................................... Q íim

17 .897  41 
2.562*50 

253*176.“—Corrección pública...................................................................... 1 ivi í̂fin Ov
7 ."—Extraordinarios....................................................

i »¿LHJ ULI
346*446*56

»
2 4 .m i0 4 'l l

I Q̂d fWi

\ i
OR dl-riOR

í>
8,“—Resultas .............................................................
!J,“—Recursos legales para cubrir el déficit.....................................

1.836.394‘59
ool ¿0

»
£i <31 o 

1.636.394*59
Iü.°—Reintegros........................................................ iJá ¿fi.4s4.02o bf

79.477*14

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
32.r83.170M6 29.916.207'54 

871.961T3
611.72570

1 30.527.933*24
Oí ¿.40o 4b

TotOí de in g r e s o s  fot m allzados ................................... 32.783.176T6 30.788.168‘67 31.400.391 *70

P A G O S

CRÉDITOS 

a u t o r  i zado s .

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P I 'i U L O S
Hasta e] 29 de 

diciembre de 1917.
Del 30 a! 31 de 

diciembre de 1917,
Total de pagos 
hasta el 31 de 

diciembre de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento ...................................................................................................... 1.720‘29 2.256,521*39
1.919.537*06
4.920.473*34
1.751.951*67
2.362.099*30
3,934.096*42

292.196*18

2.°—Policía de seguridad..  ................................................................... 1 OO*; rteQ'to
3.“—Policía urbana y rural.....................................................................

1 ¿AJO i  £ OO/ DO
127.345*75

9.555*554.*"—Instrucción pública...........................................................................
4 *  I  Ía I« J  £ , i «jbr

5,“—Beneficencia................................ .................................................
6."—Obras públicas .................................................................................................................... A  r iC d  - ÍA  1 ÍQ R

12.472'15 
66.378'817.*’—Corrección pública.........................................................................................................................

S ,“— Montes................................................................................................................................  . i  1 o

9.‘’—Cargas ................................................................................................. .......... 11.99^550*66
3Í t í

12.044.394*06
498.063*19

59.293
10."—Obras de nueva construcción ............................................................................................

4b.o43 4U 
5*370*3311 ."—Imprevistos............................................................................................................ .

12."—Resultas.....................................................................................................
O u . ¿ H u

í

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................................................................
32.783.176*16 29.768.071*70

58.411*79
270.553*91 30.C38.625'61

11 1 V

T o ta l d e  p a g o s  ío tm a l iB a d o s , ........... ..................................................... ... 32.783.176*16 29.826.483*49 270.553*91 v t  rurt*?

B A L A N C E

Ingresosformalizados...................................................................

P E SE T A S P E S E T A S

30.527.933*24
58.411*79

» 30.469.521*45

29.166.167*15

Idem devueltos............................. .........................................
Idem iíouidos...................................................................................

Pagos ejecutados................................................................ 30.038.625*61
872.458*48

»
Idem reintegrados......................................................
Idem líquidos .................................................. .

Existencia en Tesorería............................................................. 1.303.354*30



-Impuestos 
-Beneficencia 
-Instrucción pública 
-Corrección pública 
-Extraordinarios
-Resultas............................................■ ;.......................................
-Recursos legales para cubrir el déficit........................................................................
-Reintegros.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total d e Ingresos fo tm alizados

P A G O S

PAGO S EJECUTAD OS

C A P Í T U L O S

CRÉD ITO S

a t i t o r i i a d o s . De! 1 al 5 de enero 
de 1518.

T o t a l  de p a g o s  
linsta el 5 de 

enero de 1917.

Pesetas, P e s e t a s , Pesetas.

2,300.606 460 460
1,892.502 y>
5,074.509‘62—roiicia urDana y rurai. é  ̂ tt** *•*••***• **  ̂*******  ̂*** * ].831.747‘27 17.588*73 17.588*73
2.531.708 759*50

2.278*45
759*50

4.004,229'61 2.278*45
449.972*70 »

» »
12.913.538 402*03 402*03

1.010,998*55 ■» y>
100.000

» »

32. í 09.81175 2L4S871
»

2L4S871

32.109.811*75 21,4,88*71 21.488*71
-------------------------------

B A L A N C E

PESET A S P E SE T A S

K397J5S^47
»
» 1.397.758*47 

21.488*71

2L4SS71
»

1.376.269*76

Madrid. 5 de enero de 1918.—El Contador, R afael Balaya.
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ANUNCIO
Desde el día 7 del actual, y horas de die  ̂a doce de la maña­

na, se procederá por la Tesorería de Villa, a satisfacer a los 
dueños de locales ocupados por Escuelas, el importe de los alqui­
leres correspondientes al cuarto trimestre del año 1917.

O B ^ ñ S  RflU^ICEPALES

ATZA.S ÍPTTBLICtjíi.S

INTERIOR
O bras en ejecución durante h s  dias del 27 de diciembre de  

■ Í9!7 a l 2 de enero de !9i8.
Aceras.

Embajadores, puente de Toledo, Cordón, plaza de Matute, 
Santa Catalina, Alcalá, Sevilla, glorieta de Atocha, Ribera de 
Curtidores, y en diferentes callea por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Santa Isabel, Santa Teresa, Valencia, Cuatro Caminos (va­

rias), Argumosa, Cardenal Cisneros, paseo de Atocha, Primave­
ra, Mesón de Paredes, Serrano, Toledo, Fuencarral, Hortaleza, 
Mayor, carrera de San Francisco, Almirante, San Leonardo, 
Santo Tomé, San Joaquín, Maiasaña, Dionisio Pastor, Ruiz, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Uáqulnsrs.
Su conservación.

Talleres.
En e l d e carpinteria.—h x re^ o  de carretillas y carros de mano 

y astilado de herramientas.
En e l d e cerrajeria.—Calzado, aguzado y arreglo de berra- 

mientas y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En diferentes dependencias municipales.
En e l d e  u/rfríe/7a.—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 4 de enero de 1918,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante lo s dias del 27 
de diciembre de 1917 a l  2 d e enero de 1918.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 22; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 15; liquidaciones de Compañías y particulares, 30; asuntos 
framitados, 56; oficios para recepción de materiales, 29; üstas de 
jornales, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, I6.585'75 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8.
Ensanche.

Asuntos despachados, 46; citaciones para recepciones, 51 ; pre­
supuestos remitidos, 3; expedientes informados, 6; partes de ca­
fas, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales, IS.365‘38 pesetas.

Madrid, 4 de enero de 1918.—El Ingeniero director, P. E., fa-  
cinto Alderete.

O bras en ejecución correspondientes a la  contrata g en era l de p a ­
vimentación durante los d ías del 27 de diciembre de 19i7 a l 2 
de enero de 1918,

Pavimentos pétreos.
_ Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (termi­

nándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los An­
geles (replanteo).

Pavimentos continuos.
Alfonso XII.
Madrid, 4 de enero de 1918.- 

obras, R ogelio Sol.
-El Ingeniero encargado de las

FONTANERIA ALCANTARILLAS
O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dios d e l 26 

de diciembre de Í9Í7 a l l  de enero de 1918.
Por administración.

Cañenits.—Instalación: Caridad y plaza de España.
Reparaciones: Aduana, camino de Vicálvaro, campillo de Mun­

do Nuevo, carrera de San Isidro, Comandante Portea, General 
Ricardos, O’Donnel!, plaza del Conde de Toreno, San Bernardo 
y Toledo.

B ocas de rír^o.—Instalación: Caridad, Toledo y plaza de Es­
paña.

Reparaciones; Bailén.
M/e/ites.—Instalación; Jorge Juan, Manuel Carmena, camino 

de Vicálvaro y paseo de las Delicias.
Reparaciones: San Bernardo y plaza de la Berenjena.
A bsorbederos .—Reparaciones: Jacometrezo.
j4/cantan//fls,—Reparaciones: Campoamor y Segovia,
Reparaciones ca r ia s .—En los almacenes del ramo (paseo del 

Rey), y placa y platillo en la calle dei Oso.

Talleres.
AíecdníCff.—Construcción de cerraduras para fuentes.
Guamao/ie/o,—Reparación de chanclos.
CcrpíV/fenii.—Construcción de polea de transmisión, repara­

ciones en los evacuatorios de la Puerta del Sol y herramientas 
varias,

Carí/er/fi.--Construcción de tapas de buzón, reparación de 
agujeros en los piloncillos,

Ce/ra/ecífi.—Construcción de herraje para vallas, cubierta 
para urinario, trampillas para la red tubular y palomillas para 
fuentes; reparaciones en la estación ozonizadora en la carretera 
de Extremadura, tomas en el camino de Vicálvaro y herramientas 
varias,

A«ní/ícío/í.—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta del 
Sol y fuente en la plaza de Isabel II.

Vidriería.—Construcción de aceiteras, reparación de depósito 
de decarga en la calle de las Californias.

Amtora.—Puertas y ventanas.

Servieios prestados pop el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.860; ídem limpias, 369; objelos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 19.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 97; ídem extraídos, 74; metros cúbicos ex­
traídos, 752; importe, 210‘50 pesetas.

Licencias expedidas, 1; importe, 20 pesetas.
Madrid, 2 de enero de 1918.—El Arquitecto director, jo s é  

de Carite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de eiecución durante h s  dias  

del 25 d e diciembre d e 1917 a l  2 de enero de 1918.

Cuenca de Reyes.

Reparación y m ejora del «/cantor/Vtoífo.-Monserrat, Alberto 
Aguilera, Conde Duque, San Bernardo, Norte, Pez, Andrés Bo­
rrego, Pizarro, Desengaño, Val verde, Fuencarral, Marqués de 
Lemanes, Tesoro, Cruz Verde, Estrella, Leganitos, Isabel la Ca­
tólica, Manzana y Antonio Griio.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y m ejora \<del a/cantor/Z/at/o.-Huertas, San Ilde­
fonso, Atocha, Fúcar, San Pedro, Barquillo y Beneficencia. 

Construcción d e l alcantarillado.— Rosas.
Cuenca de la Cáreei Modelo,

Reparación y m ejora del a lcantarillado.—
Construcción del alcantarillado. -  Hilarión Eslava y Donoso 

Cortés.

Vertiente aislada de las Belicias.
Construcción dela lcantarillado.-'P ssex i Blanco.
Madrid, 2 de enero de 1918,—El Arquitecto director, ¡o sé  de  

Lo rite.

L
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PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos m rijicados p o r  este ram o durante la  

sem ana del 24 a l  30 de diciem bte de ¡917.

Parqne de Madrid,
M acizos y seg ad ores .— Cava y embasurado de macizos.— 

Poda de rosales.—Recorte de perfiles. - Conservación de vive­
ros y de los jardines de la estatua del General Espartero y ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alraudena.

Estufas y sem///eroa.—Esquejado de plantas para las planta­
ciones.— Plantación, riego, limpieza y conservación.— Cava y 
embasurado de cuadros, — Labores, cultivo y confección de 
zarzos.

R osaleda.—Ce.s¡e y embasurado da fa jas,- Entuterado de ro­
sales,—Limpieza, conservación de la estufa de Salamanca y vi­
gilancia.

Zonas de la  /.* a  ia  5.*'—Cava de cuadros.—Apertura de ho­
yos.—Reposición de arbolado.—Reparación de perfiles.—Lim­
pieza de praderas, paseos y cuadros.—Enarenado de los tiiis- 
mos,—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

R odadores .—Partido de leña en las estufas.
O bras y  tí7//eí-es.-Arreglo de hornillos en las estufas.—Arre­

glo del sardiné del cajón en el jardín de la plaza de Colón.—Co­
locación de alcorques y regueras en la calle de Torrijos y plaza 
de Salam anca.-Astilado de herramienta.—Aguzado de picos.— 
Arreglo de herramientas, carretillas, mangas de riego, regade­
ras, tapas de arqueta, roturas de tubería y pasos de agua,— 
Pintado de los cajones de los jardines de la estatua de Castelar 
y plaza de Afligidos.—Colocación de cristales en las estufas.— 
Engrase y limpieza de las llaves de paso y arqueta del Canalillo.

Guardería.—SiU. servicio. '

Paseos y arbolado,
ítoí/oí/ores.—Partido de leña en las estufas y limpieza de nieve 

en las calles.
/íirt/mes,—Limpieza de nieve en tos jardinns y paseos.
Volante de /crífwes.—Plantación en la plaza de España.— 

Cava de praderas en la plaza de Alonso Martínez.—Embasurado 
y cava de macizos en Recoletos, Salón del Prado, Dos de Mayo, 
plaza del Rey, y quitando nieve en calles y paseos.

Secciones de la  í."" a  la 6. ,̂ oolante de p aseos , obras de refor­
ma y nuevas p lan tacion es.—L\m^\oza de nieve en las calles y 
paseos.—Recorte de basuras en el Parque de Madrid.—Saca de 
planta y cava de cuadros en ia cuesta de la Vega.

P/üeros.—Saca de planta.—Embasurado de cuadros nuevos. 
Limpieza de la nieve en calles y paseos.—Poda y tallado de plan­
tas.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Crisis o ó rera,—Desmonte y explanación de los terrenos de 
Puerta de Hierro al puente de San Femando. ^

Dehesa d e Amaniel.—'Rozs. limpieza, conservación y vigilan­
cia.—Limpieza de nieve en calles y paseos.

Parque del Oeste y personal d e ¡a crisis obrera .—Picado de 
basuras.—Saca de planta en los viveros de la Florida.—Limpie­
za de paseos.—Cava de praderas, plantación de violeta.—Emba­
surado de planta y limpieza de nieve en las calles y paseos.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 4 de enero de 1918.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Seroícios prtstados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
O bras en ejecu c ión .-T erceru  Casa Consistorial, obras de al- 

baflileria y carpintería; mercado de la Cebada, obras de albañtle- 
rla; Méndez Alvaro, 9, obras de derribo de la fábrica de cerillas; 
Melendez Valdés, obras de descombrado por hundimiento; Parte­
rre del Retiro, servicio de la puerta.

Servicio de gu ardas.—T uWot de la Arganzuela; Escuela de Ve­
terinaria; Santa Engracia, 43; Nicolás María Rivero, 4 y plaza de 
Chamberí, 1,

Orrfe«Qii,ec5,—En las oficinas de ¡a Brigada y Obras.
Madrid, 7 de enero de 1918,—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdí.

Asuntos despachados en la  semana.

Primera seeelón del Interlof.

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 56.
Madrid, 5 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, julio 

M. Zapata.

Segnnda saeelóti.
O bras íf/acrsas.—Jardines, 10; Istúriz, 6; Luna, 31 ¡ Bravo Mu­

rillo, 148 y Alcalá, 19.
Apertura de establecim ientos.—Suu Bernardo, 38, perfumería; 

Montera, 18, venta de turrones; Bravo Murillo, 14Ü, venta de 
frutas y verduras; Arenal, 26, casa de viajeros; Caballero de Gra­
cia, 5, droguería y Caballero de Gracia, 24, venta de calzado.

Licencias de apertura.—Kri\sias, 12, despacho de leche; Alca­
lá, 10, hotel; plaza del Comandante Las Morenas, 2, carnicería; 
Velarde, 1, venta de tejidos; Felipe 111,7, pastelería y Fuenca- 
rral, 119, abacería.

Denuncias d iversas.—iará\ne&, 13; Ternera, 2; Paz, 15, Ca­
rretas, 41 y Ballesta, 6.

Far/os.—Trinidad, 15, alquilar; puerta de San Vicente, sobre 
los materiales procedentes de su derribo; grupo escolar de la 
calle de Bailén, sobre modificación de la calefacción y relación del 
material existente en la sección.

Partes d e dirección facultativa de obras ,—}ñTtime&, 10; Her­
nán!, 2 duplicado; Atocha, 7 e Istúriz, 6.

Certificaciones de seguridad  rfe «ntfomtos.— Atocha, 7 y Ca­
rretas, 37.

Reconocimientos, 16.
Madrid, 5 de enero de 1918.— El Arquitecto de la sección, 

¡o s é  L ópez Saliaberry.

Tercera seeelón.
Expedientes tramitados, 28.
Reconocimientos practicados, 45,
Asuntos varios, 54. _
Madrid, 7 de enero de ;918. ■ El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdí.

Cuarta sección.
Reconocimientos practicados, 35.
Expedientes informados, 42.
Madrid, 4 de enero de 1918. ■ El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta sección.
Reconocimientos practicados, 4,
Informes emitidos, 8.
Volantes a Fontanería Alcantarillas, 2.
O bras en ejecución .— Grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y obras de reparación en el de Bailén. _
Madrid, 5 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domingnez.

Primera seeelón del Ensaneho.
Expediente de expropiación, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de ampliación y reforma, 3.
Incidencias, 1,
Denuncias, 1,
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 10.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 4 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba,

Tercera seeelón.
Obras de ampliación, 1.
Idem de reforma, 1.
Idem de reparación. 2.
Revoco, 1.
Direcciones facultativas, 3.
Licencias de alquilar, 2.
Establecimientos industriales, 5.
Denuncias, 2.
Incidencias, 1,
Certificación de superficie expropiabie, 1.
Roconocimientos, 10,
Madrid, 5 de enero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

L oren zo G allego.

Inspección facultativa de la  <i.Reforma de la  prolongación  de la  
ca lle  de Preciados y  enlace de la p. aza  del C allao con la  calle  

de Alcaiá.n
Durante la semana última, se realizaron las obras siguientes: 
Jacometrezo, 16 a 22; en las últimas crujías continuaron los 

trabajos de demolición en la planta baja y en el resto, en la planta 
principa! y en las fachadas a la altara de! piso segundo.

Desengaño, 9 a! 13; sé ha retirado la teja de cubierta y gran 
parte de los pavimentos y carpintería de taller, trepando los dos 
áltimos pisos,
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Hilario Pefíasco, 8; retiradas las tejas de cubierta y levan­
tados ios pavimentos y carpintería de taller.

Hilario Peñasco, 3 y 5; contimia la demolición a la altura de 
planta baja y el retirado de escombros acumulados proceden­
tes de los pisos superiores.

Hilario Peñasco, 7; reíirada la teja de cubiertas, han comen­
zado tas obras de demolición de (as últimas crnjfas.

Mesonero Romanos, 34; continua la demolicióu a la altura de 
planta baja.

Jacometrezo, 8, 19 y 21; continúa el levantado de pavimentos,
Salud, 17 y 19; señan levantado los pavimentos y retirado la 

carmnteria de taller, comenzando su demolición.
Hilario Peñasco, 1, contimia el retirado de escombros, que­

dando por desmontar la sillería de fachada en planta baja.
Jacometrezo, 50; se han supendido las obras de demolición a 

causa de! mal estado de la finca colindante, Jacometrezo, 48.

CEMENTERIOS
Trabajos aerificados en la  sem ana. 

Reerópolls del Este.

Dotación de agua del Cementerio civil. -
Trabajos en el cuartel que se ha de segregar de la Necrópolis 

para unir al cementerio.

Valoración de materiales y medios auxiliares de las obras de 
la Necrópolis que pertenecieron a la contrata.

Madrid, 5 de enero de 1918,—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Naca.

S8CCI0N FACULTATIVA D8 PROPIEDADES DE LA VILLA
O bras en ejecución durante los días del 31 de diciembre de 

1917 a l  6  d e enero de 1918,
Tercera Casa Consistorial.

Obras de reforma de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro.
Escuelas-bosque.

Cerramiento con alambre.
Asilos de Alcalá de Henares.

Colocación de pararrayos. 
Obras del nuevo Matadero.

M ondonguería.—Q'arus de hormigón armado y pintado de 
techos.

Taller d e  ce/ra/encí.—Trabajos para los diferentes edificios. 
Idem de ccrpfnferíii.—Trabajos para los diferentes edificios. 
Trabajos d e oftcina.—lvdoxmes, 2; certificaciones, 6; oficios, 2. 
Madrid, 5 de enero de 1918.— El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Uiis Bellido.

POLICIA URBANA
TENENCIAS DE ALCALDIA

lu idos, alsitas y com isos verificados en los días del 29 de diciembre de 1917 a l  3 de enero de 1918.

D I S T R I T O S

□ enuncias. Cdln. Btipid), Clinbeti. Bidiiísia.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales................................... 53 » » 43
Por ídem fd. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan............ » » » 4

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical................................... » » v>

T o t a l ................................ 53 » 47
Juicios,

Multados............................................. 2 » » 41
Apercibidos........................................ 157 » 6
Sobreseídos........................................ » i> » »
Al Juzgado municipal..................... » y> »
Al apremio.......................................... » » » %
Pendientes......................................... » » » 57

T o t a l .............................. 159 » » 104
Importe de las multas impuestas.

oesetas.......................................... ti » » 175

Ciiírtii. Eitllltl. IgtiDU.

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del Hospicio.

Lililí. filiili. EliinnRil.

96

100

43
163
»
»
•»
57

263

186

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y  servicios p ies la d o s  en los días d e l 28 de diciembre 

de Í917 a l  4 d e enero de 1918.
Denuncias.

Distritos.—Centro, 70; Hospicio, 88; Chamberí, 4; Bueña- 
vista, 89; Congreso, 63; Hospital, 26; Inclusa, 43; Latina, Ip  
Palacio, 18; Universidad, 21. Total, 433.
Servicios.

Distritos.—Centro, 28,\ Hospicio, I I ; Chamberí, 2; Congre­
so, 15; Hospital, 9; Inclusa, 36; Latina, 27; Palacio, 6; Univer­
sidad, 8. Total, 143.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Seroiclos prestados p o r  e l  Cuerpo de Bom beros durante los dios 

del 27 de diciembre de 1917 a l 2  de enero de 1918. 
Incendios.

Día 27, Huertas, 30; se recibió el aviso a las ocho horas y

treinta minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 27, Velázquez, 12; se recibió el aviso a las nueve horas y 
diez minutos, y se terminó a las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio del entramado de la me­
dianería.

Día 27, Espíritu Santo, 29; se recibió el aviso a las quince 
horas y diez minutos, y se terminó a las quince horas y treinta 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 27, paseo de las Delicias, 10; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y treinta y cinco minuios; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 28, Urosas, 8; se recibió el aviso a las diez y oho horas y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de flexible de la luz eléc­
trica.

Día 28, plaza de Isabel II, 1; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y quince minutos; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 29, Serrano, 48; se recibió el aviso a las trece horas y
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cinco minutos, y se terminó a !as trece horas y cincuenta minutos, 
motivó ei servicio ia misma causa que e! anterior.

D(a 29, teatro Reina Victoria; se recibió el aviso a las veinte 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
un pequeño trozo del telón.

Día 30, Espada, 6; se recibió el aviso a las veinbuna horas 
y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de brochal de chimenea.

Día 1, Zorrilla, 23; se recibió el aviso a ¡as tres horas y veinte 
minutos, y se terminó a las cuatro horas y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 1, Veiarde, 4; se recibió el aviso a las quince horas y 
quince minutos, y se terminó a las diez y seis horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de brochal de fogón.

Día 2, San Lorenzo, 2; se recibió el aviso a las siete horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y diez

minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y 
carrera.

Día 2, Qaldo, 12; se recibió el aviso a las siete horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 2, San Bernardo, 46; se recibió el aviso a las once hotas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Servicios extFaofdlaaFloa.

Visitas giradas por ei Arquitecto jefe, 7; ídem id. por los Jefes 
de zona, 12; ídem id. por los capataces, 15. Total, 34,

Madrid, 3 de enero de 1918.—El Arquitecto jete, Inse Mo­
nasterio.

BENEFICENCIA

Sérm elos p restados pot las C asas de S ocorro  en la  sem ana del 30 de diciembre de 1917 a l 5 de enero de 1918.

F A C U L T A T IV O S

I D I S T B I X O S

A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE DE SOCORROS

Medicinas.........................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos..
Leche de burras.............
Idem de vacas................
Gota de leche.................
Pensiones de lactancia.

Pan.............

Víveres.. I
Carne....................
Tocino...................
Garbanzos............
Bonos especiales.

. A rroz.....................
Bonos extraordinarios...............

i’ Mantones.......................
Mantas...........................

■ Bufandas.......................
í  ■ ' Camisas de hombre y
1 de mujer.....................
k Ropas,. , Envolturas.....................
jir- Chalecos de Bayona..
F- ' Vestidos.........................

■ Camisas de niño..........
1 Toquillas........................

Calzoncillos..................

T o t a l ...............................

D I S T K I T O S

CIASE DEL SERVICIO
Cdlrt. Bespidi. Cbiiíberí. iBemitli. CtDfrtio. Hiipllil. lidiii. UIÍ9I. Ftiltle. Giiiinífid, TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio........ » » » 14 28 » 46 55 'A 143
Idem id, en consulta general............ 'í) 13 19 » 26 84 27 y> 169

Idem enfermedades déla mujer----- » » y> » » » » » »
Idem en la especial de la v ista .. . . ' » » » » » »
Operaciones de la vista.................... » » » » >? » » » »
Idem garganta, nariz y oídos.......... » » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.............................. » » 37 46 » 54
1

127 59 » 333
10Partos y abortos asistidos............... » » » 4 2 » 3

Vacunaciones...................................... » » y> 4 » y> 4
Revacunaciones................................... I» 1 6 » » » »
Reconocimiento de enajenados....... » í> y> 1 1 » 5 »

IIdem de cadáveres.............................. » » » y> 1 » » »
Asistencia a incendios....................... » » y> » »

T o t a l ................................. 7> 'fí » 70 107 » 137 274 86 » 674

t«Blre. niifidi. tbiBbtrl. iBcuriiti. (tBirei). iBipllll. fidili. Lililí. Filidi. Dtlieriliid. total

» 32 156 78 .33 218 494 412 139 » 1-562
» » » » » J> » •» » »

» 2 4 4 4 4 6 4 6 » 34
» » X» » » » » í » »

» » 4 ■ 3 5 7 }> 19
» » » » » » » 5.460 » 5.460

y> » » » 9 y> » 9
» » 7 54 » 409 67 537

» 7 54 a 409 67 537
» » » 7 54 » 409 67 537

» » 7 54 » 409 67 » 537
y> 225 52 975 983 3.000 » 5 235
> » » » » lü
yi » » > » » y> iiV

» » » » 409 » 409
» » 50 » •» 50

» » y> V Tt 100 » » » 100
» » » » » » »

7> tí » » > » 140 140
» » a » 2 V » 2

» » » » 50 » » » 50
» » » V » » 3> » »
» x> » Ib »
» » »

ib » » » » »

» 34 385 134 1.044 452 I.S2S 2 461 8.880 15.218
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ABASTOS
MERCADO DE GANADOS

Df^rectio» v e c a u d a d o ñ  a s ta n c itis  y  a xp tiiíic lú it d ti ¡ fu tu s .

■

P E R Í O D O S

C X . j f t . S j e s  J D E  C3- A . isr A X >  o
;M PO RTE 

Pesetas.

Vacuno 
a 0*13 

p e s e t a s .

de ^Einndu 
íí 0‘10

pesetiis.

Caballar 
a 0*15 

p e s e t a s .

Mu l a r  

a 0*15 

pesetas.

A s n a l  

a 0*10 
peseta^«

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
n  2

pesetas.

(.1 ui 

A  r5ü 

peseta».

Dta 26 de diciembre de 1917.................. 48 » Ti j? 7¡ í̂ i> 7*20
Día 27.................................. ......................... 17 67 129 86 10 1 2 48*05
ü iñ  28.......................................................... 68 d Vi » d 10*20
Día 29 ........................................................ 73 J? 7> 10*95
Día 3 0 ........................................................ ................................... í> » í l A T i

Día 31 ................................................................................................... 93 2 í 'B L¡ 14*15
Día I de enero de 1918............................................... 78 \ n i i E St 11*80

ToTAt................................... ? rn .3 67 120 «6 10 11 y in o ‘,35

ADM1NIS1 RACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
RecamUición por derechos de desfúelJo, precio det panado, etc., en los días de i 26 al 31 de diciembre de 1917,

ti stt com paroctón non ip iial neiindo d e l nñn anterioi.

4r.SRB OSnOLLADAB KM DI- 

CHOá DÍAS y KN mUALPERÍO
DO DKL A^O ANTERIOR

iat7.. 
19Í6,.

Difere„c¡e.{
IKME« liRDOt.l.ADAS KM CI 

ARO V KU COMPARACIÓN

1917....................................
!9I6........................ ...........

R Lí S E S Q U I L O G R A M O S

Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. Vacas.

1 226 305 1 127 » t.304 282,769
1.351 396 1.948 33 2 351 248,312*5

* > • y • 34.456*5
128 91 821 33 957 b

75.191 28 120 250 601 1.185 45.889 15.494.801'2
76.235 27.252 293 325 2.948 43.549 12.819.719*2

• 868 » % 2.340 2 682.082
1.044 * 42.724 1.763 *

Terneras. Lanares. Lechales.

13.479
16.824

3.345

! 2K.2I9 
L251 402

26.185

J6.979'3 
25.887'1

8.907‘8

148

148

2.366.8377
2.7Í5.160‘4

348322'?

7.276 
16 451'3

0 i75'3

Cerda,

127.529 
223 184

95.655

4.405-293 
4.213 826'5

101.466*5

Ingresos
por

d egü jellci.
Pesetas.

9.994'30
13.845‘50

3.851*20

580 068*30 
5&1.089'80

13.121*50

Precio Peí jfd/iorfo.—El precio del quilogramo en canal de la res, en la semana faé de 2*30 a 9*67 pesetas el vacuno, de 2'70 a 9*85 el lanar y de 2'60 a 2'65 el 
de cerda, según clase.Procetíenci/i rielpan<iiio,~De Madrid, 315 vacas, i7£ terneras y 550 lanares; Galicia, 405 vacas y 127 terneras; Salamanca, 506 vacas y 355 cerdos; 
Avila, 677 lanares’ Córdoba, 250 cerdos; Sevilla, 515 cerdos; Badajoz, 274 cerdos.R eses inuUliearias a l quemadero. Cerdo, 1, y los magros de 2.

PESCADERÍAS CORUÑESAS
Relación de p rec io s  d e  v en ta  a l p o r  m en or d u ra n te  lo s  d ía s  del 2 6  d e  d ic iem b re  d e  J917  a  1 d e  en ero  d e  1918.

E S P E C I E S U N ID A D
PRECIO S 

en el dia 26.

Pesetas,

PRECIO S 
en el día 27.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

PRECIO S 
en el dfa 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 30

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 31.

Pesetas.

Merluza........................................................ ‘>t quIlogranM. . 2 a 2*10 1*85 a 1*95 l'fiOa 2 2*10 a 2*20 2*10 a 2*20 2*10 a 2*90
B esugo.. .................................................... Idem.................... 1 0*90 1*10 l'IS 1*25 1*30

0*75 j
0'65 0̂ 65 0'65
0̂ 80 Ü75 nm 0'85

I
0*85
I

n'flo
Ó*83 0*30 o'éo i'io

1'ífi
reo VK\ T50 L5Ó I'50 1*60
1*50 Vfifl ü o 1W i *ftí\
2 2 1*75 í'75 L75

3*50 a A 3'fiO A 4 .1*.''in n 4 .Ton a 4 3'íín fi 4 3**40 s 4
SÍ*5Ó 3 3 3 *VSft
2'50 2'5Í1 s'.'in 2 ’
175 1*75 J'5Ó ]'50 T75 1*75
1'50 ríw PB5 ráó 1*30
1'50 rsíí 1-25
i '50 í '^

2 a 2'50 1*75 a 2 2 2 2 a 2*50 2
k

OTO 0*60 O'OO 0'6Q O'OO 0*60
0'90

0‘70 0*70
AoruB « * ....................................................... Idem,................... 1 y » > , é

PRECIO S 
en el día 1.

Pesetas.

2*10 a 2*20 
1’50

3*50
3^
2*50
1*50
1‘Í5

a 4

0'70
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E S P E C I E S  i UNIDAD
PRECIO S 

en el dfa

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
e n  el dfa S ! .  :

Pesetas. .

PRECIOS 
en el día I.

Peseta».

quUo^amOr . 
Jdem ____

r » < k k

1
.  j k

• » 0*75 » • 1 ' *

» k k k *  j k

T k < I a r l s a o B

V| quilog^anio. * 0*60 0*60 0*60 0*60 0*05 0*65 0*K
k > > k k

• * » k k ' 1

> * > * k *
k k k k

■ • k k » k *

Percebes. .  ........................... ................................................ V f  quilogramo»» b

B

>

g
>

9
k

9
k

8
>

S
•

8
g 7*B0 8 g 8 8 8
7 T * k k > k

O‘E0 0*50 0*50 O'SO 0*50 0*50 0‘50
0*20 0*20 0'25 0*25 0*25 0*25

0'30a 0*400*30 a 0'40 0*30 a 0*40 0'30a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0'4O 0‘30 Q 0'40
> k k 1 * •

O'lOa 0*35 O'lOa 0*25 b ■ k 0*10 a 0*25 0‘l0 a  0*25
'íj quilogramo. . * k • > » »

• > k k * ►
» j > k k

*E2 B O  a ' b  e  e s ,

Vs quilogram o.. 
Idem.....................

a a 2 2 2 2
0*90

2
Sardinas........................................................ 1 0*90 0*90 0'9o 0*90 0*00 0*90

MERCADO DE LA CEBADA
R elac ión  d e  p rec ios  d e  a rticu las  d e  con su m o en  M adrid d u ra n te  los d ía s  d e l 2 6  d e  d ic iem b re  d e  1917,

a l 1 d e  en ero  d e  1918.

a s p a c i s s U N ID A D
PRECIOS 

en el día 26.

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIO S 
en el dia 29.

Pesetaa.

PRECIO S 
en el día 39.

Pesetas

PRECIO S 
en el dfa 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 31.

Pesetas.

F r r a t « » -
> * 1

> >

k » k

k k k
O'BOa 0'G50*60 a 0*70

k
k 0*60 C'60 k
1 P * 1

0*30 a 0'450*30 a 0*40 0*30 a 0*45 0*25 a 0*45 O'Ka 0'40 k

0*23 a 0*30
k

0*23 a 0*30 0*20 a 0*30 0‘20a 9*30 k 0*30 a 0*30
P * > 1 1

• * P k k k

t P * k ■ k

» k * k * k
> > t • k 1

Quilogramo ..»» » > k k k »

* » 1 > * 1 '
k * k k • *
k > ■ > * *
> k > k 1 k

0'40a 0',50
k

i * > 1 P

P k k k k

1 k 1

k t • • m k

k k k k >

» • k k k k .

t • k P k k

k k k k 1 k

2 a 3 3 a 3 2 a 3 2 a 4 • 2 a 4
Q u i l o g r a m o , » » » .  
Caiita ...............................

fr k k k t *

0*80 a 1*20 0*90 a 1*10 0*90 a 1 G'SOa n o b O'BOa n o
I*.*» a 3 1*50 a 3 

0*30 a 0*80
t*25a 3 1*35 a 3 • 1*^ a 3

0'30 a 0*80 0'30a 0*90 0'30 e 0*90 • 0*30 a 0'90
k k k k k k

0*30 a C‘35 
*

> * • k k

k k k > k

1 k • 1 k k

» k k P >

1*25 a* 51*35 a 5 1*50 a 5 l'2Sn 5 1*25 a 5 •

Quilogramo * ■ k k k
G'SOa I0*80 a 0*90 0*80 a 0*95 0*90 a 1 0*90 a 1

k > k k k k

0'30a 0'60 0*30 a 0*50 0*35 a 0*60 0*30 a 0*50 O'30 a 0'45
» i k k *

0'30 a fl*33 0*30 a 0'35 0'30a 0*32 0*30 a 0*32 k 0*30 a 0*32
18 a 25 18 a 26 '16 a 25 16 a 25 k k

k k k k k
0*40 a’ ! ‘500*40 a 1*30 0*35 a 1*50 0*30 a 1*50 0'35a I'SO k

9 a IS 9 a 18 9 a IB 9 a IS • 9 a 18

0'23a 0'30 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 0'25a 0*30 k 0'25a 0*30
O'lOa 0'20 n  12 a 0*20 0*12 a 0*20 0*10 a 0'20 k O'12 a 0‘20
O'OO a 1'25 960 a 1*40 O'BOa 1*40 0-50 a 1*50 k 0 '^  a  1*50
0*60 a 0*90 0*60 a 1 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 k 0*60 a 1

P 9 k k k k

* P 9 P k *
0*50 a 1*50 0'50a 1*75 O'SO a P50 0'50a 1*50 k 0*50 a 1*50

P P k p k k

2*50 a 5'50 2*50 a 5',50 2*50 a 5 2*50 a 5 k 3*50 a 6 
0‘l Ba 0*30P 0*18 a D'30 0*18 a 0*30 0*18 a 0*30 k

P * P k b k

4 a 12 4 a 12 4 a 12*50 3*50 a 12 k 3*50 a 13
p 1 * k k P

k k k 1 ^ k

0*40 3 O'TO 0'40 a 0*75 0*40 a O'TO 0'40a 0*70 » 0'40 a 0'T5
Espátragus trigueros............................... Mauoio................ 1 « P 1 . k 1 k 1 »

PRKCIOS 
en el día 1.

Pesetas.
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U N ID A D
PRECIOS 

en el día 2fi.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31,

Pesetas,

, PRECIO S 
en el día 1.

Pesetas.

Manojo. < . . . . . . . > > k a * a

0'60 a 0‘75 O'OOa 0‘70 0‘G0 a 0*75 0*40 a 0*70 > * k
Qoílo^ramo,. >., * 1*25 a 1‘30 1*25 a 1*30 * k k

[derrit' > » k 1 > k >
* 1 a 1‘50 1 a 1*50 » a 1*25 a 1*50 k

0'40a 1 0‘50a 1 0*40 a 1 > 0*45 a 1 *
Idem« . 4 a 12 4 a 13 4*50 a 14 # * 4 a 14 1
Ouilogramo-«»». • k 1 1 * k •

0‘lB a  0'23 0‘ lBa 0‘24 O'lOa 0*25 1 * Q*19 a D‘25 1
• • 1 > > > k
* * > k k k *

Pprp)íi . ............................ . 0'40a 0‘45 D‘40a 0'60 0*40 a 0*50 k 0*40 a 0*50 k

6 a 13 B a 14 6 a 14 k * 0 a 13 »
* k 1 1 * > k

Quílograttio. . . . 0‘40a ü‘45 0*40 a 0‘45 0*40 a 0*45 
0*23 a 0*25

0*40 a 0*45 
0*23 a 0*25

>
0‘25 0*23 a 0*25 • * k

t » a 1 1 k *
0‘50 a 1 0*40 a I 

0*30 a 0*35
> k 0*40 a 1 k

Z anali ori as................................................... M anojo.............. k 0*30 a 0*40 1 * a >

MERCADO DE LOS MOSTENSES

h 'I

'

E S P E C I E S U N ID A D
PRECIO S 

en el dia 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 23,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas,

PRECIO S 
en el día 31.

Pesetas.

'Z'erio.eT^a#
40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42
33 a 37 35 a 37 35 a 37 35 a 37 35 a 37 35 a 37
30 a32 30 a 32 38 a 40 30 a 32 30 a 32 30 a 32

• > *
30

1 k 1
30 a 32 30 a 32 k a 32 k 30 a ^

■ » k k k 1
k > k i * ■

O a z e i*
P a r . . s. . . . . . . . . . 4 a 5 k 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4*50 a 5

■ k k k k k
■ 1 t > a k
a k » » k k

P ar....................... 4 1 » k k >
k P » k k k

Cuerda de 4 .. . . . > 1
3*75

» k 1
3*75 a’ 4P a r .. . . . . . . . . . . . 4 4

a 1*^
4 a 5 4 a 5

Idem.......... 1 i ■ > a 1
p » 1 > k 1

Uno....................... 1 » k k k

3*50 a’ 8Una.. ................ 3*50 a a 3*50 a B 3'50 a S 3 5U a a 4 a 5
Uno...................... k 3 B 4 k S a 4 k

7 a 157 a 15 k 7 a !5 7 a 15 >
Id e m ..... . .  . . . . 4 a 0 4 a Q 4 a 6 4 a 6 4 a 0 4 a 0

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

H u o T o » .
C ien to . . . . . . . . . 20 a 21 20 a 21 20 a 21 20 a 21 » k

19 a20 19 a20 19 8 20 19 a 20 k k
* » k k k *

17 a IB 17 a 16 17 a 18 a k k

F e so a d v O R .
Quilogramo....... 1 a 1*15 k 1*20 a 1*30 1*10 a 1*25 1*20 a 1*30 1*30

k k > 1 k
]*B5 k 1 k k k

Idem............... .. k k i * * »
Idem... . . . . . . . . . k k k » 1 >

> »
2*25

k
2*50

»
2*50

1 P

1-40 2*25 k
k k P k k 1
k > k > k >

2*75 a 33 3 3 2*50 a 3 S'SQa 3
9 k P k » 1

k k > k k P

Idem ................................. P k « k k k

k 2*50 3 1 k 1

• 3 2*75 » 2*75 a 3
2*25» k * 2*50 a 3

1*75 1*80 1*75 1*75
a 8

2
a l l

2*50
Una....................................... 5 a 7*50 4 a 7 5*511 a 8 5 7 8 a 10

IB a2D k 12*50 14 IB
a 8

10 a 18
Idem..................... ... 7 a 7*50 0 a 8 0 a 8 B 7 0 a 8

6 8  7 
•

5 a 7 5 a 6 0 a 7 5 a 6 5 a 0
s k k k »

k 4*25 4*50 a 5 4*5C a 9 5 a 6 G
1 k 1 3*51 * k

Idem .................................... * 1 1 » k k
f 2*25 3 a 2*50 3

Idem... . . . . . . . . . 1 1*05 k * 2*25 k
Ia k k k k

1 > k a *
1*85 a’  2Idem.................... 1*23 a 1*40 1*4C a 1*00 1*65 a 1*83. 1*75 1*85 a 2

k k ■ k k k

k a k 3 a 4 1 *
3 3 a 4 t k 1 3 a 4

k 1 • k k
0*85 ’Idem....... ........... 0*70 k O'M 0*75 0*85

k > i k k k
t p k k 1 k

4 a 5 4
1*05

a 5 4 a 5 4 a 5 k 3 a 4
1*85 p » k k

Idem................... t k k k 1 1

T  urbó............................................................. Idem..................... k k k ■ » «

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

40 a 42
J5 a 37
30 a32

30 a* 32

a 6 
a S

a’  5 
a 3

a 21 
a20

1'25

2'50a 

3

2‘75

4 a 7*50
20
T a 8
4'73a 6

5
2'50

I'TSa

4

0‘7S

3'50
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E S P E C I E S UNIDAD

PRECIO S 
en el día 26.

PRECIO S 
en el dfa 27.

PRECIO S 
en el dia38.

PRECIO S 
en el día 29.

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en el dfa 31.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

a e o H e s .

• »
m»

t t
> •

DATOS FACILITADOS POR LOS INSPECTORES DE LOS DISTINTOS DISTRITOS

s s ? 3 C i a s

A ceite....................................................
Aceitunas........................................... .
Aguardientes..................................... .
Alfalfa....................................................
Alcohol............................ ................... .
Algarrobas........................................  .
Arroz......................................................
Avena....................................................
Azúcar..................................................
Bacalao.................................................

I Cok.................. .
Carbones.............  Mineral........... .

I Vegetal........... .

(Carnero............
Cerdo................

, v lcfp ^ b iiera :: 
f Idem segunda.. 
’ Idem tercera...
( Chorizos...........

Carnea sa lad as,.! Jam ó n ...............
I Tocino..............

Cebada..................................................
Centeno.................................................
Garbanzos.............................................
De centeno— ̂ De m a lí.

Harinas................. ¡ De trigo, al detall.f  D e  I de m,  al  por
' m ayor.................

Huevos........................................................
Jabón............................................................
Ju d ias..........................................................
Leche...........................................................
Lentejas......................................................
Leba..............................................................
Maíz..............................................................
Manteca de vaca......................................

ÍEn barras...............
Candeal de ffor...

L ibreta...................
Panecillo bajo—
Idem de lu jo..........

P a ja ..............................................................
Pastas de sop a.........................................
Patatas........................................................
Petróleo......................................................
Pimientos en conserva..........................

Í De bola..................
Gruyere.................

Manchego..............
Farm a .....................
Roquefort..............

S a l ................................................................
Salvados.....................................................

. . . . . . I E n a c e i t e : : ; ; : : : : ;
Tomates en conserva.............................
Trigo............................................................
vinno I Blancos...................

......................i T intos.......................
Vinagre....................................................... .

UNIDAD

Litro....................
Quilogramo___

Quintal métrico.
IJtro ....................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quinta! métrico. 
LUil ogrumo —
Idem.....................
40 quilogramos.
Idem....................
Idem....................
Quilogramo —
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Quintal métrico.
Idem....................
Quilogramo —
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................

Quintal métrico.
Docena...............
Quilogramo___
Idem.....................
Litro....................
Quilogramo. . . .  
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem.....................
ídem.....................
Idem.....................
500 gramos.........
P ieza...................
Idem.....................
Quintal métrico. 
Quilogramo, . . .
Idem.....................
L itro ...................
L ata.....................
Quilogramo. . . .
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ...................
Id em ...................
Quintal métrico.
Docena...............
L a ta .....................
Idem.....................
Quintal métrico.
O t r o ...................
Idem.....................
Idem....................

PRECIO S 
en el día 26.

Pesetas,

a 2
0*80 a 2
1 a 3

20 a 23
1*25 a 3

40 a 44
0*70 a 1

38 a 42
1*40 a 1*80
2*20 a 4
5*50 a 6
6 a 7
9 a 10
1*60 a 3*50
1*40 a 4
1*50 a 7
3*20 a ,3*,5fl
2*80 a 3*20
1*66 a 1*80
4 a 7
3 a 8
2*80 a 3

44 a 48
38 a 45
0*70 a r,5n
0*42 a ü',*)0
0*46 a 0'80
0*50 a I

53 a 60
2*20 a 3
1 a 2
0*60 a 1
o*æ
0*70 a 1
4 a 10
0*44 a o*,*«
4 a 7
0'50
0*56
0*38
0*10
0*10

10 a 12*50
0*90 a t*:io
0*18 a 0‘,30
1 a 1*10
0*40 a 0*80
6*50 a .0
9 a :3
3*50 a 4
8 a !5
8 a .2
0*08 a 0*15

30 a 10
0*60 a 1*80
0*40 a 3*.50
0*35 a 0*75

50 a »
0*25 tí. 0*60
0*25 a 0*50
0*25 a 0*75

PRECIO S 
en el día 27,

Pesetas.

l'GOa 2 
0’6 0 a  2'50 
! a 3 

20 a23
l ‘25a 3 

40 a 44 
0‘70a 1 

38 a44
l ‘40a 1‘80 
2‘20a 4 
5 ‘50a e 
6 a 7 
9 a 10
l ‘60a 3‘50 
l ‘40a 4 
l ‘S0a 7 
3‘20a 3‘50 
2‘8fl a 3‘20 
reo a 1‘80 
4 a 7 
3‘50a 8 
2'80a 3 

44 a48
38 a 45 
0'70a l'SO 
0'42a 0'50 
0'46a O'SO 
0'50a 1

S3 aeo 
2 a 3 
1 a 2 
0‘60a 1 
0‘50a 0‘60 
0‘70a 1 
4 a 10 
0'44a 0‘50 
4 a 7 
0‘50 
0 ‘56 
0‘23 
OTO 
OTO
8‘SO a 12 
0‘90a 1‘30 
OTSa 0*30 
1 a PIO 
0‘40a 0'80 
5*50 a 10 
9 a 12 
3*50 a 4 
8 a 15 
8 a 12 
0*08 a O'lo 

30 a 40 
0*60 a 1'70 
0*40 a 3 
0*35 a 0*00 

48 aGO 
0*30 a 0*60 
0*25 a 0*50 
0*25 a 070

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIO S 
en el día 29.

Pesetas.

1*80 a 2 
0*60 a 2'SO 
I a 3 

20 a23
1*25 a 3 

40 a45
0*70 a 1 

38 a 42 
1*40 a 1*80 
2*20 a 4 
5*50 a 6*25 
6 a 7 
9 a ID 
1*50 a 3*50 
1*40 a 4 
1*50 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*60 a 2*20 
4 a 7 
3*50 a 8 
2*80 a 3 

40 a48
38 a50
0*70 a 1*50 
0*42 a 0*50 
0*48 a 0*50 
0*50 a 1

53 a 60 
2*10 a 3 
I „
0*60 a 
0*60
0*70 a .
4 a 10
0*44 a 0*50
4 a T
0*50
0*56
0*28
O'IO
0*10
9 a 12*50 
0*90 a 1*30 
0*20 a 
I a 
0*40 a _ . 
6*50 a 9 
9 a 11 
3 a 4 
8 a 15 
8 a 12 
0*08 a 0*15 

30 a3G 
0*60 a 1*70 
0*40 a 3*50 
0*35 a 0*80 

45 a52
0*25 a 0*60 
0'23a 0*50 
0*25 a 0*70

1*801
I

0'2S
1*10
0*80

roo a 2
0*60 a 2 
1 a 3

20 a23
1*25 a 3 

46 a 45 
0*70 a 1

38 a 42 
1*40 a 1*80 
2*20 a 4 
5*50 a 6*50 
6 a 7 
9 a 10 
1*50 a 3*50 
1*40 a 4 
1*50 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*60 a 2*20 
4 a 7 
3*50 a 8 
2*80 a 3

40 a 46
33 nüO 
0'7C a 1*50 
0*42 a 0*50 
0*46 a 0*50 
0'50a 1

53 aGO 
2*10 3 3*25 
1 a 2 
0*60 a I 
0*80
0*70 a 1 
4 a 12*50 
0*44 a 0*50 
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 0*10 0*10
8 a 13
0*90 a 1*30 
0*20 a 
I a
0*40 a 
8*50 a
9 a 11
3 a 4
8 a 15
8 a 12
0*08 a 0*15

30 a40
0*60 a 1*70 
0*40 a 3 
0*35 a 0*80

45 a 60
0*25 a 0*60 
0*æ a 0*50 
0*25 a 0*70

0*30
1*10
0*80
9

PRECIOS* 
en el día 30,

Pesetas.

1*60 a 
0*60 a 
1 a 

20 a£ V iñ a  
40 u4 
0*70 a 

38 a4 
1*40 a2*20 E
5*50 a 
6 a 
9 a 1 
1*50 a 
1*40 a 
1*50 a 
3*20 a 
2*80 a 
1*60 a 
4 a 
3*50 a 
2*80 a 

40 a f  
38 a ; 
0*70 a 
0*42 a 
0*46 a 
0*50 a

a 13
)a  1*30 
)a  0*30 

a 1*10 
I a 0*80 
la  9 

a 11 
a 4 
3 15 
a 12 

la  O'ló 
a 40 

la  1*70 
la  3 
l a  0*80 

a 60
>a 0*60 
i a 0*60 
i a 0*70

PRECIOS 
en el dfa 31.

Pesetas,

l'70a 2 
0*60 a 2 
1 a 3 

20 3 23
1*25 a 3 

40 3 45
0*70 a 1 

38 3  42
1*35 a 1*80 
2*20 3 4 
6 a 7 
6*50 a 7
9 a 10 
1*70 a 3*50 
1*40 a 4 
]'50a  7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*60 a 1*80 
4 a 7 
3*50 a 8 
2*80 a 3

40 a46
38 3 50
0*70 a 1*50 
0*48 3  0*50 
0*46 a 0'50 
0*50 a I

53 3 60
2*10 a 3*50 
l '2 0 a  1*80 
0*60 a I 
0*60

. 070 a 1 
4 a 10 
0*45 a 0*50 
4 a 7 
0*50 
0*56 
0‘2B 0*10 0*10

10 a 13 
0*90 a 1*30 
0*18 a 0'30
1 a n o
0*40 a 0*80 
6 a 8 
9 a l l  
3 a 4 
8 a 15 
8 a 12 
0*08 a 0*15 

29 a40
0*60 a 1*70 
0*40 a 3 
0*35 a 0*80 

48 b GO 
0*25 a 0*60 
0*25 a 0*60 
0*25 a 0*70

PRECIOS 
en e! día 1.

Pesetas,

1*00 a 2 
0'60a 2 
1 a 3 

20 u23
1*25 a 3 

40 a 45 
0*70 a 1 

38 a 41 
l * æ a  1*80 
2*20 a 4 
6 a 7 
6*50 a 7
9 a 10 
1*70 a 3*50 
1*40 a 4 
1*50 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*60 a 1*80: 
4 a 7 
3*50 a 8 
2*80 a i

42 h 4&
33 a50
0*70 a 1*5» 
0*46 a 0'5O 
0*46 a 0*50 
0*50 3  1

53 a 62 
2*10 a 3*50
1 a reo
0*60 a 1 
0*60
0*70 a 1
4 a lU
0*45 a 0'50
4 a 7
0*50
0*56
0*28
0*100*10

10 a 13 
0*90 a 1*30 
0*18 a 0*30
I a n o
0*40 3 0*80 
0 a a 
9 a 11 
3 a 4 
8 a 15 
8 a 12 
0*08 a 0*15 

29 3 40
0*60 a 1*70 
0*40 3 3 
0*35 a 0*80 

48 3 60
0 *æ a  0'60 
0*25 a 0*60 
0*25 a 0*70

Gombnetibles.—En almacenes, según tasa establecida en 7 de diciembre de ISIS,

e : s i * e c i e s UNIDAD

Aglomerados de Asturias, a 33 pesetas................
Antracita de Peflarroya, a 43 p ese ta s ....................
Carbón vegetal.............................................................
C SCO gordo.....................................................................
Cisco menudo.................................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a 51 pesetas,
Cok de rio, a 27 idem....................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 Idem___
Cok de pila, a 32 Idem.................................................
Lr hado de Asturias, a 40 Idem.................................
Cribado de Puerlollano, a 37 Idem..........................
Galleta de Asturias, a 40 Idem..................................
Galleta de Puertoilano, u 35 ídem..........................
Hulla para fragua, a 29 Idem.....................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem..............
Menudo de Puertoilano, a 19 ídem..........................

Tonelada
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem------
Idem........
Idem........

PRECIOS

Pesetas,
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En la Fábrica da g^3.—Precios sefialados a partir del dia 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Sxcmo. Sr. Sobornador cml de la proríncia de lladrid de 13 de diciembre de 1916,

A ..—Ool£ toxuacLo p or aaooa e n  la  m'&'brlaa d s gaa.
Piietai.

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos................................................................................................................................... 3 ‘68
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos..................................................................................................  4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos.......................................................................................................................................... 3 ‘20

3 3 4—̂OoIe a <3.0100.1 cilio aa. iŜ Cadrid..
PORTOÍíaADA POR SACOS

Cok sin

Carbonilla cribada (de 9 a 20 tn/™).

I02‘50 4 4 0
111 4 ‘44
111 4 ‘44
90 3 ‘60

Xarifa dal oô  paca usos liodustrialaa seC'T̂ ido a doî aioUio.
P̂ setsft*

Cok sin partir, tonelada..........................................................................................................................................................................  112‘75
Cok partido, números 0 y l, tonelada..................................................................................................................... .........................  122‘10

Trigos, harinas y pan.—Precios do tasa, a partir del 16, según bando del Excmo. Sr. Q-obernador civil de Madrid
do 13 de octubre de 1917.

e s i > e : c i e : s

Trigo corriente, con peso que no exceda la fanega de 94 libras...................................................................................
Idem clase selecta, con peso que exceda la fanega de fW lib ra s ...................................................................................
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin s a c o .................................................................................
Ídem de flor o extra, peso neto, sin saco ...............................................  .............................................................................
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o ua cuarto................................
Pan de harina, de flor o ex tra .............................................  ..................................................................................................
Idem de Id., de Id..........................................................................................................................................................................

Pan de lujo.—S e  consideran como tal todas las plexas menores de 500 gramos y quedan libres de peso. 
Prados espadóles de la Compablo Madrileña de Paniñcaddfl.

Pan en barras de dos quilogramos...........................................................................................................................................
Idem en fd. de un quilogramo....................................................................................................................................................
Pan de flor........................................................................................................................................................................................
L ib reta ..............................................................................................................................................................................................

P re c io s  e sp a c ia le s  de la  Com pañía Pan lffcadora  P opu la r M ad rilena .

Pan en b arras..............
Idem de flor...................
Idem Id , lib reta ..........
Idem fd , dos lib retas..

Quintal métrico . . .
Idem..........................
Idem....................
Idem...........................
Q uilogram o.........
Quilogramo...........
Medio quilogramo.

Quilogramo ............
Idem..........................
Idem...........................
Medio quilogramo.

Quilogramo...........
idem..........................
Medio quilogramo 
Quilogramo............

PRECIOS

Pesetas,

41‘G3 
42‘75 
51 
53 
0‘50 
0‘56 
0‘2S

0‘500‘5a0‘54
O’Sr

0'500'5S0'2S0‘55

CEMENTERIOS

In h u m acion es  d esd e  el 2 4  a l 3 0  d e  d ic iem b re  de 1917, y  en  ig u a l p er lad o  d e l  q u in qu en io  an ter io r .

C B 3 s a ; E J s r T E i í . i o s
I I N H U M  A Í 7 1 0 I V  K H

1917. l9tA. ■ O I S . 1 9 U . lOl». loie.

Nuestra Señora de la Almádena............................................................... 390 287 299 292 334 372
San Justo......................................... ......................................................... 12 11 8 11 3 18
San Lorenzo............................................................................................... 8 3 11 6 15 17
Santa María....................................................... .. ................................... 16 9 10 12 13 19
San Isidro.................................................................................................... 2 3 'fi 3 3 5

3 1 » 5 2 2

431 314 328 329 370 433

Fetos inhumados en e! de Nuestra Señora de la Aímudena................... 25 21 25 30 30 25

XmcprescLXB XEsunlclpal.




